
 

 

 

 
INFORME 

 

 
TRANSFERENCIA DE GESTIÓN 

DE UN PLIEGO 
 

 
ANEXO N° 3 

 

 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 

 
SAN ISIDRO - LIMA – LIMA

 
09/2023

 

 

 
La información registrada en el presente informe tiene la condición de declaración jurada y el que suscribe se responsabiliza por su

contenido y sus anexos.
 

FIRMA DEL TITULAR DE LA ENTIDAD

NOMBRES Y APELLIDOS: RAÚL RICARDO PEREZ REYES ESPEJO

CARGO: MINISTRO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA RODUCCION



INFORME DE TRANSFERENCIA DE GESTIÓN DE UN PLIEGO

 

(*) La Empresa del Estado incluirá el Anexo A en los casos que el Titular cesa en el cargo.
 

I. RESUMEN EJECUTIVO

1.1 Naturaleza Jurídica y Base Legal.

1.2 Finalidad y Principios.

1.3 Síntesis de la gestión e la Empresa.

II. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE GESTIÓN DEL PLIEGO

2.1 Información General de Titular de Pliego.

2.2 Información de los Titulares de las Unidades Ejecutoras.

2.3 Misión, Visión, Valores, Organigrama.

2.4 Situación y contexto que haya potencializado u obstaculizado la consecución de su misión institucional
durante el periodo a reportar.

2.5 Resultados obtenidos al final de la Gestión

2.6 Asuntos de prioritaria atención institucional

III. SECCIÓN: TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

3.1 Asuntos de prioritaria atención de los sistemas administrativos

3.2 Servicios Básicos en locales de la Unidad Ejecutora.

3.3 Negociación colectiva.

3.4 Instrumentos de gestión en proceso de elaboración o ejecución.

3.5 Conflictos Sociales.

3.6 Gestión Documental.

IV. ANEXO A: ACTAS Y DOCUMENTO DEL EQUIPO DE TRANSFERENCIA DEL TITULAR SALIENTE (*)

4.1 Documento de Conformación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente.

4.2 Acta de Instalación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente.

4.3 Acta de Instalación de la Comisión de Transferencia.

V. ANEXOS B: INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES

Página 2 de 50



MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN ES UN ORGANISMO DEL PODER EJECUTIVO, QUE TIENE PERSONERÍA
JURÍDICA DE DERECHO PÚBLICO Y CONSTITUYE UN PLIEGO PRESUPUESTAL.
ES COMPETENTE EN PESQUERÍA, ACUICULTURA, INDUSTRIA, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA, COMERCIO
INTERNO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE COOPERATIVAS; DE MANERA EXCLUSIVA ES COMPETENTE EN
MATERIA DE ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUÍCOLA, PESQUERÍA INDUSTRIAL, ACUICULTURA DE
MEDIANA Y GRAN EMPRESA (AMYGE), NORMALIZACIÓN INDUSTRIAL Y ORDENAMIENTO DE PRODUCTOS
FISCALIZADOS; ASIMISMO, ES COMPETENTE DE MANERA COMPARTIDA CON LOS GOBIERNOS
REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES, SEGÚN CORRESPONDA, EN MATERIA DE PESQUERÍA ARTESANAL,
ACUICULTURA DE MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA (AMYPE) Y ACUICULTURA DE RECURSOS LIMITADOS
(AREL), PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA Y COMERCIO INTERNO EN EL ÁMBITO DE SU JURISDICCIÓN.
EJERCE LAS SIGUIENTES FUNCIONES RECTORAS: (I) FORMULAR, PLANEAR, DIRIGIR, COORDINAR,
EJECUTAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LA POLÍTICA NACIONAL Y SECTORIAL BAJO SU COMPETENCIA
APLICABLE A TODOS LOS NIVELES DE GOBIERNO; Y (II) DICTAR NORMAS Y LINEAMIENTOS TÉCNICOS
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS POLÍTICAS, LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS DEL
SECTOR, ASÍ COMO PARA EL OTORGAMIENTO, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS, LA SANCIÓN,
FISCALIZACIÓN Y EJECUCIÓN COACTIVA.
 
base legal:
Decreto Legislativo No 1047, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de la Producción y modificatorias.
DECRETO SUPREMO No 002-2017-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de la Producción
 
 

Promover el desarrollo de los agentes del sector producción, impulsando su competitividad, mediante la
innovación, la calidad y sostenibilidad.
además, articula esfuerzos con otros sectores con la finalidad de promover un crecimiento diversificado,
promoviendo nuevos motores de desarrollo.
Política Institucional: Incrementar la competitividad de los agentes económicos del Sector Producción,
fortaleciendo el desarrollo empresarial de las MIPYMES y mejorando la cadena de valor de los productos
hidrobiológicos.
 

Respecto al cumplimiento de las funciones misionales, se ha informado en el Sub Sector de Pesca y
Acuicultura, en relación a: Ordenamiento Pesquero; Pesca para Consumo Humano Directo e Indirecto; Pesca
Artesanal; Supervisión, Fiscalización y Sanción; Acuicultura; Innovación Pesquera y Acuícola; y Asuntos
Ambientales. Respecto a las funciones misionales del Sub Sector MYPE e Industria, de igual manera, en
relación a: Políticas y Análisis Regulatorio; Supervisión, Fiscalización y Sanción; Desarrollo Empresarial;
Asuntos Ambientales de Industria; e Innovación, Tecnología, Digitalización y Formalización. De otro lado
comprende temas vinculados a la Comisión de Lucha contra los Delitos Aduaneros y la Piratería y a los
siguientes Programas: Programa Nacional Compras a Myperú, Programa Nacional de Desarrollo
Tecnológico e Innovación, Programa Nacional de Diversificación Productiva, Programa Nacional Tu
Empresa y Programa Nacional A Comer Pescado.

I. Resumen Ejecutivo

1.1 Naturaleza Jurídica y Base Legal.

1.2 Finalidad y Principios.

1.3 Síntesis de la gestión en la Empresa.
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En este sentido, en el informe se muestra que el Ministerio de la Producción durante el período de gestión
que se reporta, ha contribuido a mejorar las condiciones que favorecen los niveles de competitividad del
país, generando mayores oportunidades para más peruanos.
 

 

II. Información general del proceso de Transferencia de Gestión del Pliego

2.1 Información general de titular de pliego

Código de la entidad 5301

Nombre de la entidad: MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

Apellidos y nombres del titular de la entidad: PEREZ REYES ESPEJO RAÚL RICARDO

Cargo del titular MINISTRO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA RODUCCION

Fecha de inicio de gestión: 27/01/2023 N° Documento de
Nombramiento o designación

Resolución Suprema 024-2023-
PCM

Fecha de cese de gestión:(*) 06/09/2023 Nro.  Documento de Cese, de
corresponder. (*)

Resolución Suprema 129-2023-
PCM

Fecha de inicio del periodo reportado: 27/01/2023 Fecha de fin del periodo
reportado:

06/09/2023

Fecha de Generación (**): 20/09/2023 07:22:51 p.m.
(*) Cuando corresponda.
(**) El Aplicativo Informático llenará dicho campo de forma automática al término del proceso.
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Misión
 
"PROMOVER EL DESARROLLO DE LOS AGENTES DEL SECTOR PRODUCCIÓN, IMPULSANDO SU COMPETITIVIDAD, MEDIANTE LA INNOVACIÓN, LA CALIDAD Y
SOSTENIBILIDAD; DE ACUERDO CON EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) 2020-2025, APROBADO POR RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 00178-2022-
PRODUCE.
 
Visión
 
EMPRESAS PRODUCIENDO Y ACCEDIENDO A MERCADOS DE MANERA SOSTENIBLE, COMPETITIVA Y CON ALTOS NIVELES DE PRODUCTIVIDAD, DE ACUERDO
CON EL PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL MULTIANUAL (PESEM) 2017-2025, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN MINISTERIAL No 00168-2022-PRODUCE.
 
Valores
 
EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, MOTIVA SU DESEMPEÑO HACIA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN INSTITUCIONAL, GUIADOS POR LOS
SIGUIENTES VALORES:
COMPROMISO;
IDENTIDAD INSTITUCIONAL;
INTEGRIDAD;

2.2. Información de los titulares de las unidades ejecutoras

Titulares de las unidades ejecutoras que intervienen en la elaboración del Informe (*)

N° Unidad ejecutora Presupuestal Tipo y N° de documento de identidad Apellidos y nombres Fecha de inicio
en el cargo

Remitió información
(si/no)

1 PROGRAMA NACIONAL DE
INNOVACIÓN PARA LA
COMPETITIVIDAD Y
PRODUCTIVIDAD

DNI - 10283313 AFUSO HIGA ALEJANDRO 04/06/2023 SI

2 PROGRAMA NACIONAL DE
INNOVACIÓN EN PESCA Y
ACUICULTURA

DNI - 07259661 RAMOS LOPEZ DAVID ALFONSO 23/10/2020 SI

3 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN DNI - 07559486 PEREZ REYES ESPEJO RAÚL RICARDO 27/01/2023 SI

4 FOMENTO AL CONSUMO
HUMANO DIRECTO - A COMER
PESCADO

DNI - 07018686 PUENTE DE LA VEGA CHUMBE FELIX FABIAN 20/10/2020 SI

(*) Funcionarios que visan la información remitida al Titular Saliente para la elaboración del Informe.

2.3. Misión, Visión, Valores, Organigrama
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TRABAJO EN EQUIPO Y
TRANSPARENCIA.
 
Organigrama
 
APROBADO MEDIANTE D.S.002-2017-PRODUCE Y MODIFICATORIA.
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2.4. Situación y contexto que haya potencializado u obstaculizado la consecución de su misión institucional durante el periodo a reportar
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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE PESCA Y ACUICULTURA
 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio.
-La demora de la contratación de personal (locación de servicios), obstaculizó la atención oportuna de pedidos de los administrados y ocasionó recarga de
trabajo a los profesionales.
-El trabajo presencial al 90% de los profesionales coadyuvó a mejorar las coordinaciones para el cumplimiento de las funciones y metas institucionales; así como
la atención oportuna de los requerimientos de los administrados e instituciones vinculadas al sector.
 
Dirección General de Pesca de Consumo Humano Directo e Indirecto, se desarrolló:
-La DGPCHDI ha presentado un limitado presupuesto lo que impide contar con un número adecuado de personal para cumplir las principales funciones
asignadas. No se ha podido contratar personal que asuma las funciones del personal (DL 276) que ha cesado durante los últimos años y desarrollaban funciones
técnicas previo al otorgamiento de derechos y evaluación de procedimientos administrativos.
 
En materia de pesca artesanal,
-Limitaciones presupuestales en la contratación de locadores de servicios, dificultando la atención de los procedimientos administrativos, la atención de pedidos
formulados por los administrados y la continuidad de las intervenciones de asistencias técnica y de capacitación del SEPA.
 
En materia de acuicultura
-Mediante DS 001-2023-PRODUCE, se aprobó la Política Nacional de Acuicultura al 2030.
-Se viene participando en proyectos de cooperación internacional financiados por la Organización de Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, Centro
Tecnológico del Mar-España, Banco Interamericano de Desarrollo, Organización del tratado de Cooperación Amazónica, fortaleciendo el desarrollo de la actividad.
-Se revisa el marco normativo vigente para el desarrollo de la actividad, a fin de efectuar las propuestas de modificación necesarias.
-Al inicio de la gestión se asignó a la DGA un PIA menor a lo requerido para el cumplimento de metas programadas.
 
En materia de fiscalización y sanciones
-La actividad pesquera se realiza sobre diferentes pesquerías, lo que demanda un servicio continuo de supervisión y fiscalización para asegurar una explotación
sostenible de los recursos hidrobiológicos. Sin embargo, la presencia de fenómenos naturales como el Ciclón Yaku y El Niño, han afectado el normal
desenvolvimiento de la actividad especialmente disminuyendo el número de viajes de pesca y desembarques.
-Las restricciones presupuestales y limitaciones logísticas vienen afectando las metas de cobertura de supervisión y fiscalización, especialmente en los lugares
de desembarque para consumo humano directo y en los puestos de control de carreteras, con lo cual se está generando una brecha de cumplimiento de las
metas institucionales en materia de supervisión y fiscalización.
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Evaluación de los Instrumentos de Gestión Ambiental IGAS.
Situaciones que obstaculizaron la gestión:
-Limitados recursos asignados para la contratación de personal técnico especializado para la evaluación de IGAs y elaboración de propuestas normativas de
gestión ambiental y biodiversidad.
-Dilación excesiva en la atención de las solicitudes de opinión técnica vinculadas a la evaluación de IGAs por parte de los opinantes, tales como: i) Autoridad
Nacional del Agua; ii) Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado; iii) Ministerio de Energía y Minas y iv) Ministerio de Cultura.
Situaciones que potenciaron la gestión:
-Creación de equipos de trabajo para agilizar la atención de procedimientos administrativos y/o solicitudes.
 
Promoción del Consumo de Productos Hidrobiológicos, a través del PNACP.
Situaciones que potenciaron la gestión:
-Articulación con el sector privado (CALIDDA y la SNP), a fin de que brinden apoyo logístico para la ejecución de las campañas de promoción.
Situaciones que obstaculizaron la gestión:
-Escasa oferta de servicios de transporte especializado de recursos hidrobiológicos con habilitación sanitaria.
 
En materia de innovación en pesca y acuicultura, mediante PNIPA
-Factores que favorecieron su misión: (a) adecuada disponibilidad presupuestal para el ejercicio 2023; (b) oportuna conclusión de las actividades de los
subproyectos cofinanciados por PNIPA, que permitieron proceder con el trámite de su cierre técnico y financiero mediante resolución directoral.
-Factores que obstaculizaron su misión: (a) los conflictos sociales a nivel nacional, que afectaron el desarrollo de las actividades de difusión y transferencia de
resultados en los primeros meses del 2023; (b) la finalización del Contrato de Préstamo N° 8692/PE, entre el Gobierno del Perú y BIRF, lo que limitó el alcance de
las actividades del PNIPA, obligando a iniciar el proceso de cierre del Programa.
 
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE MYPE E INDUSTRIA
 
En materia de la Dirección General de Innovación, Tecnología, Digitalización y Formalización
 
-Limitado presupuesto para contratación de CAS.
-Demora en la validación de propuesta de consultores que desarrollará la plataforma E-Learning del proyecto APEC SME 2021, por parte de las economías APEC.
 
En materia de la Dirección General de Desarrollo Empresarial
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-Limitado presupuesto para cumplir metas POI.
 
En materia del Programa Nacional "Compras a MYPErú"
 
-Procesos y documentos de gestión pendientes de emisión e implementación.
 
En materia de la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio
 
-El AIR, conlleva a actualizar el enfoque técnico normativo aplicable a Reglamentos Técnicos.
-Limitado presupuesto
-Falta de digitalización de documentos de periodos anteriores.
-Falta de integración de la firma digital en plataformas informáticas (DOPIF).
 
En materia de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria
 
-Limitada participación de las MYPE para asistir a eventos presenciales.
-Desconocimiento respecto a la implementación de mecanismos de participación ciudadana.
-Limitación presupuestal para contrataciones.
 
En materia de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción
 
-Se requiere fortalecimiento del equipo.
-El Concurso de Reconocimiento Buenas Prácticas en la Categoría de Facturas Negociables, contribuyó a la difusión del régimen sancionador y de este
mecanismo de financiamiento para las empresas proveedoras de bienes y servicios.
 
En materia del Programa Nacional de Diversificación Productiva
 
-Limitado presupuesto para contrataciones.
-Demora en procesos de contratación para elaboración de expedientes técnicos, que impacta en cumplimiento de plazos.
-Demora en la asistencia técnica a las municipalidades en la elaboración de expedientes técnicos,

Página 10 de 50



 
En materia de la Comisión de Lucha Contra los Delitos Aduaneros y Piratería
 
-Limitada asignación presupuestal para participación de representantes en regiones.
 
En materia del Programa Nacional Tu Empresa
 
-Limitación presupuestal para el desarrollo de las ferias comerciales.
-Limitación presupuestal para la operativización de la actividad operativa Formalización y acompañamiento empresarial a la MYPE a través de los CDE.
 
 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE PESCA Y ACUICULTURA
 
En materia de regulación y políticas nacionales
-Con la RM 219-2023-PRODUCE, se dio inicio forma sobre la formulación de la Política Nacional de Pesca, para mejorar la competitividad del sector pesca.
-Se autorizaron cuotas de pesca de bonito, tiburón martillo, pota, jurel, caballa, macroalga, pulpo y erizo (RN de Puntas Coles), así como la emisión de vedas
reproductivas de merluza, trucha arcoíris, ostra y atún tropical.
-Se autorizó una subvención a favor de pescadores artesanales (DU 004-2023-PRODUCE).
-Se autorizó la extracción de jurel en el ámbito de la Convención OROP-PS.
 
Consumo humando directo e indirecto.
-Se emitieron 583 RDs, sobre otorgamiento de derechos administrativos (extracción y procesamiento).
-Se emitió 36 Certificados de Procedencia para la exportación de productos hidrobiológicos.
-Se desarrollaron actividades administrativas vinculadas a la Primera Temporada de Pesca de la anchoveta de la zona sur (RM 464-2022-PRODUCE).
-Se emitió la RM 151-2023-PRODUCE, que aprueba el "Formato de contrato de fletamento, en el marco del DS 009-2016-PRODUCE.
 
En materia de pesca artesanal
-Se emitieron 2,164 permisos de pesca (D.Leg. N° 1392). Finalizó 31.07.2023
-1,106 armadores artesanales cuentan con permiso de pesca temporal (D.S. 006-2016-PRODUCE) y se emitió 172 permisos definitivos (DS 003-2023-PRODUCE).
-Se actualizó 1,544 registros referidos a la actividad pesquera artesanal.

2.5. Resultados obtenidos al final de la gestión
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-1,092 actos administrativos emitidos sobre acceso y permanencia en la actividad.
-20 asistencia técnica a los agentes de la pesca artesanal.
-A través del SEPA, se realizó 24,788 intervenciones. Benefició a 5,018 pescadores.
 
En materia acuícola, se emitió/realizó:
-La RM 164-2023-PRODUCE, sobre medidas de conservación y ordenación de concha de abanico en Isla Lobos de Tierra.
-El DS 092-2023-EF, reglamento de la Ley 31666, Ley de Promoción y Fortalecimiento de la Acuicultura.
-El DU 022-2023, sobre medidas de reactivación en favor de la maricultura de conchas de abanico en Sechura.
-El DS 008-2023-PRODUCE, que modifica el reglamento sectorial de inocuidad para actividades pesqueras y acuícolas.
-630 acuicultores asistidos en manejo productivo (AREL /AMYPE)
-394 productores AREL asistidos en formalización.
-406 derechos acuícolas registrados en Catastro Acuícola Nacional.
-45 certificados CITES y 32 certificados de importación expedidos.
-Asistencias técnicas a DIREPROs en SIRINGO y Uso del Catastro Acuícola.
-Elaboración de revista AcuiRed y 12 Boletines de la RNIA.
-4 talleres de fortalecimiento de capacidades a GOREs.
 
En materia de fiscalización y sanciones
-74,146 fiscalizaciones y 2,255 operativos interinstitucionales, con 874 presuntas infracciones administrativas.
-20,717 personas capacitadas (agentes pesqueros / población).
-Más de 2,000 embarcaciones nacionales y extranjeras monitoreadas (SISESAT).
-23,175 atenciones a consultas (SISESAT) y 1,554 reportes (radio SISESAT).
-Se emitieron 2,780 resoluciones sobre procedimiento administrativo sancionador.
-8,368 verificaciones de declaraciones (bitácora electrónica - EP CHI/CHD); 4,836 validaciones de condiciones operacionales en el desembarque; 4,836 en los
procesos de pesaje (plantas CHI)M y, 146 verificaciones (control de producción de harina).
 
Evaluación de los Instrumentos de Gestión Ambiental IGAs
-54 RDs emitidos sobre solicitudes de IGAs y de registro de entidades autorizadas.
-DS 004-2023-PRODUCE, emitido sobre Clasificación Anticipada para proyectos con características comunes SEIA: Pesca.
-Publicación del proyecto de DS de Hoja de Ruta de Economía Circular en Pesca y Acuicultura (RM 142-2023-PRODUCE) y proyecto de DS Clasificación Anticipada
para los proyectos con características comunes SEIA: Acuicultura (RM 206-2023-PRODUCE).
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Promoción del Consumo de Productos Hidrobiológicos, a través del PNACP
-Se comercializó 1,570,870 latas de conservas de pescado y 2,091 t. de productos hidrobiológicos. Benefició a 1,446,191 familias
-Se capacitó 2,607 docentes, 3,037 padres de familia (294 instituciones educativas), 5,924 socias de 2,602 comedores populares y 3,925 socias de 1,856 ollas
comunes, así como a 6,226 madres y gestantes de 183 establecimientos de salud.
-Se colocó 591,652 kg de productos hidrobiológicos (via plataformas comerciales), por S/ 3,845,486.
 
En materia de innovación en pesca y acuicultura, mediante PNIPA
-Aprobación de 319 resoluciones de cierre de subproyectos: acuicultura (196), pesca (112) y sanidad pesquera y acuícola (11), completándose 1908
subproyectos.
-2 eventos COSECHANDO INNOVACIÓN (Ica y Lima), para transferir los resultados de la fase I del PNIPA, con un alcance de 57,767 personas.
-43 GRUPOS ITINERANTES DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS (abril-agosto), con un alcance de 103,251 personas.
-2 pasantías de programas de fortalecimiento de capacidades (38 participantes): Innovación Pública TRANSFORMAR (9) y Agentes Productivos SPONDYLUS (29).
-Cierre del Contrato de Préstamo N° 8692/PE (junio 2023), entre el Gobierno del Perú y el BIRF.
 
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE MYPE E INDUSTRIA
 
En materia de la Dirección General de Innovación, Tecnología y Digitalización
 
-40 funcionarios públicos de 9 gobiernos regionales capacitados a través del "Programa de Especialización en Innovación para Gestores Públicos en Gobiernos
Regionales".
-210 Mipymes capacitadas en competencias digitales sobre "Comercio electrónico, experiencia total - Cyberwow".
 
En materia de la Dirección General de Desarrollo Empresarial
 
-Se elaboraron los documentos en el marco del DU 006-2023 "PERÚ PRODUCE", la propuesta de RO del Título II del D.U N° 13-2020, que promueve el
financiamiento de la MIPYME, Emprendimientos y STARTUPS, la propuesta para modificar el Reglamento de la Ley 29337.
-Se brindó asistencia técnica productiva y/o capacitaciones a 303 MYPEs; en productividad y/o gestión de calidad.
-Se realizaron 2 ruedas de negocios, beneficiando a 273 MIPYME a nivel nacional, generando negociaciones por más de S/ 50.1 millones.
-Se capacitó a 1221 MIPYME en:  Acceso al financiamiento, pagos digitales, reinserción financiera, canales de reclamos financieros, Pasos para obtener un
crédito, Oportunidades de acceso al financiamiento, TEXCO, Cobranza de Central de Riesgo, Impulso MYPERU.
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-En Factoring: 16,470 empresas negociaran sus facturas por un monto de S/ 20,300 millones, de las cuales el 18% representa monto negociado por la MYPE (S/
3.6 millones) 
-Se publicó el D.U N° 022-2023, que dicta medidas de reactivación económica y financiera en favor de la maricultura de conchas de abanico desarrollada en la
Bahía de Sechura ante el desbalance productivo generado por el ingreso anómalo de agua del río Piura.
-Se capacitó a 190 cooperativas sobre servicios de: gestión empresarial cooperativa con enfoque de mercado y 22 gobiernos regionales sobre la promoción del
modelo cooperativo empresarial rentable y sostenible.
-Se crearon 3 COLEMYPES (Ferreñafe, Puno y Paita).
 
En materia del Programa Nacional "Compras a MYPErú"
 
-Implementación del DU 005-2023, autorizando una transferencia de partidas hasta por S/ 176 987 344,00.
-Gestión del DS N° 007-2023-PRODUCE, que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1414, y permite que las Entidades canalicen el 40% de sus compras
de bienes manufacturados a través del Programa.
-Gestión de la designación de los secretarios ejecutivos de los NEC Cuero - calzado, textil confecciones y metalmecánica, así como las designaciones de los
presidentes de Directorio de los referidos NEC.
-Se instaló el Directorio de los NEC Cuero - calzado, y textil confecciones.
-Se gestionó la RM de transferencia de recursos al NEC Cuero - calzado, a fin de atender la demanda de MININTER, de Bienes Especializados para la Policía
Nacional del Perú, por un valor de más de S/ 33 MM.
 
En materia de la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio
 
-Se elaboraron 174 informes sobre Proyectos de Ley y Autógrafas de Ley, 124 informes sobre otra consulta legales.
-Se emitieron 85 informes de solicitudes de los tres niveles de gobierno y sociedad civil y 38 informes de atención a dependencias PRODUCE.
-Se instaló el Grupo de Trabajo para elaborar Plan de Acción para implementar la Política Nacional de Desarrollo Industrial, mediante la RM N° 168-2023-
PRODUCE.
-Se instalaron 4 mesas de trabajo regionales productivas en Lambayeque, Piura, La Libertad y Arequipa, con participación de 63 actores regionales.
-Se presentó en el Consejo de Estado Regional, la estrategia para formular agendas regionales productivas a 8 GORES, los mismos que expresaron interés de
implementarlas.
-Se atendieron 5,280 solicitudes, de las cuales 3,396 son TUPA.
 
En materia de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria
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-Emisión de 164 RD sobre estudios ambientales preventivos (EIA, DIA, ITS) y correctivos (DAA y PAMA), equivalente a S/ 2.3 MM de inversión.
-Emisión de 1,138 autorizaciones para Equipos que no contengan o requieran Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono prohibidas y 92 autorizaciones para el
ingreso de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono permitidas.
-246 MYPE sensibilizadas sobre sus obligaciones legales en materia ambiental; y 206 capacitadas en gestión ambiental, para lograr la competitividad y
sostenibilidad de las empresas.
 
En materia de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción
 
-Se ejecutó 177 acciones de fiscalización, alcanzando un cumplimiento del 65.6% de la programación del POI 2023 para dicha actividad.
-Se elaboró 185 Informes de Fiscalización, alcanzando un cumplimiento del 77% de la programación del POI 2023 para dicha actividad.
-Se emitieron 28 RD en el trámite de los PAS en Facturas Negociables y Sustancias Químicas, cumpliendo el 100% de la programación POI, imponiéndose multas
por un total de S/ 305,860.50.
-Se impulsó y suscribió el Convenio Específico de Cooperación Institucional entre el Ministerio de la Producción y CAVALI S.A.I.C.L.V, con el objeto de permitir el
intercambio fluido y permanente de información, integrando esfuerzos y aprovechando capacidades institucionales.
-Se impulsó la promulgación de la Ley N° 31697.
-Se elaboró el Reglamento de la Ley N° 31697.
-Se logró la recertificación del sistema de calidad ISO 9001:2015 de los procesos 46, 47, 60 y 61 relacionados a la Fiscalización regular de Reglamentos Técnicos
y Fiscalización orientativa de Facturas Negociables.
-Se lanzó el Concurso de Reconocimiento Buenas Prácticas en la Categoría de Facturas Negociables.
 
En materia del Programa Nacional de Diversificación Productiva
 
-Se culminó la obra de la IOARR en el Supermercado Municipal de Cajabamba; asimismo, se iniciaron obras en el Mercado San Gabino de Carhuaz y Flor de
Huaganku de Huari.
-Se relanzó el proyecto PIA, en conjunto con PROINVERSIÓN.
-Se transfirieron recursos por S/ 36 millones y S/10 millones a las Municipalidades de Chachapoyas e Indiana, para la ejecución de obra del Mercado Modelo de
Chachapoyas y Municipal de Indiana.
 
En materia del Programa Nacional Tu Empresa
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-Emisión de 02 RDE, que aprueba Protocolo de atención para la entrega de servicios a los usuarios del PNTE y la conformación del equipo de trabajo permanente,
al interior del PNTE.
-21068 constituciones empresariales entre persona jurídica y natural, generando un ahorro económico aproximado de S/ 5.9 millones, debido a exoneración de
pagos registrales y gastos notariales coordinadas con 65 notarías aliadas al Programa.
-40424 asesorías, distribuidas: 20,444 en formalización, 8,237 en gestión empresarial, 5,514 en digitalización, 1,310 en desarrollo productivo y 4,919 en acceso al
financiamiento.
-303 MYPE beneficiadas mediante las Ferias comerciales presenciales generando ventas por más de S/689 mil.
-250 MYPE focalizadas fortalecidas mediante las capacitaciones y asistencia técnica en gestión empresarial, financiera y comercial.
-3003 MYPE asesoradas y/o capacitadas de los sectores priorizados textil-confecciones y cuero-calzado en el marco del fortalecimiento de MYPE.
 
En materia de la Comisión de Lucha Contra los Delitos Aduaneros y Piratería
 
-30 talleres para mejorar la capacidad operativa en la intervención contra los delitos, con un alcance de 1516 servidores públicos.
-1732 estudiantes universitarios capacitados a través del taller para gestores en propiedad intelectual, tributación y aduanas.
-800 agentes económicos capacitados a nivel nacional, incentivando la formalización e informando sobre los beneficios del registro de marca, tributación y
exporta fácil.
 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE PESCA Y ACUICULTURA
 
Políticas y Análisis Regulatorio
-Continuar con formulación de la Política Nacional de Pesca.
-12 Reunión de la Comisión de la OROP-PS (2024).
-132° Reunión del COFI de la OCDE (nov-2023).
-Inicio de reuniones del GTM para la Presidencia del Perú en el APEC 2024.
 
Pesca de consumo humano directo e indirecto
-Implementar las recomendaciones del Informe de Orientación de Oficio de OCI sobre aplicación de CITES.
-Implementar las recomendaciones del Informe de Auditoría de Cumplimiento N° 011-2021-2-5301-AC, sobre el otorgamiento de permisos de pesca de menor
escala ¿ ROP Tumbes.
 

2.6. Asuntos de prioritaria atención institucional
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Pesca artesanal
-Asistencia a GORES - acceso y permanencia de la actividad artesanal.
-Coordinar con GORES, cumplimiento de procedimientos administrativos estandarizados.
-Reglamentar la Ley 31749, Ley que reconoce la pesca tradicional ancestral y la pesca tradicional artesanal e impulsa su preservación dentro de las cinco millas
marítimas peruanas.
-Desarrollar la Agenda Temprana sobre infraestructura pesquera artesanal que presta servicios sin condiciones inadecuadas (RM 037-2023-PRODUCE).
 
Materia acuícola
-Implementar la Política Nacional de Acuicultura.
-Ampliar los servicios de formalización y extensionismo acuícola.
-Aprobar norma sobre la marca de certificación "Acuicultura Sostenible", reglamento de administración y manejo de concesiones especiales, modificación de
categorías productivas de acuicultura (art. 10 del RLGA).
-Sistematización de la VUA 2.0.
-Impulsar la aprobación de NTP en Acuicultura
 
Acciones de fiscalización y sanción
-Dar presupuesto para fortalecer la capacidad operativa de supervisión, fiscalización y sanción.
-Aprobar el decreto que actualiza el Reglamento del SISESAT y el que amplía el plazo de instalación.
-Aprobar la normativa sobre reducción de multas (excepcional y temporal), para atender el impacto del FEN.
 
En relación a la gestión ambiental
-Evaluación de solicitudes sobre IGAs.
-Aprobación de medidas:
-Hoja de Ruta de Economía Circular - Subsector Pesca y Acuicultura.
-Clasificación Anticipada para proyectos con características comunes SEIA: Acuicultura.
-Modificación del protocolo para el monitoreo de efluentes de los EIPs.
-Modificación de los Anexos de la Guía para la presentación de Reportes de Monitoreo en Acuicultura.
-Elaboración de TDRs de proyectos de inversión con características comunes para la acuicultura y pesca.
 
Programa Nacional A Comer Pescado
-Adquisición de camiones frigoríficos (4). Fortalece la operatividad del PNACP (proyecto de inversión a cargo de la UF: PNDP).
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-Aprobar 6 fichas de homologación de conservas de pescado, dentro del Plan de Homologación de PRODUCE.
 
Innovación en pesca y acuicultura, a través del PNIPA:
-Concluir el proceso de cierre técnico y financiero de los PIP que conforman el Programa de Inversión Pública (Código PROG-19-2014-SNIP), en el marco de
INVIERTE.PE.
-Garantizar la conclusión de los estudios que sustentan la fase 2 del PNIPA, proceso a cargo de la UF PNIPA, en el 2023.
 
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE MYPE E INDUSTRIA
 
En materia de la Dirección General de Innovación, Tecnología y Digitalización
 
-Aprobar de la Hoja de Ruta Tecnológica para la industria de Ingredientes Alimentarios en el Perú
-Gestionar ante INEI la incorporación de presupuesto y gestión de contrataciones para la ejecución de la Encuesta Nacional de Innovación.
 
En materia de la Dirección General de Desarrollo Empresarial
 
-Aprobar documentos técnicos en el marco del DU 006-2023 "PERÚ PRODUCE".
-Aprobar y publicar la modificación del artículo 5 de la Ley 31578, que promueve la reactivación económica, a través de las compras públicas de las MYPE
Manufactureras Nacionales.
-Aprobar y firmar la adenda al Contrato de Fideicomiso del FONDEMI, para operar la propuesta del Reglamento del programa de maricultores de Sechura.
-Elaborar el RO para el funcionamiento de las AFI MYPE; así como, la aprobación y firma de la Adenda del Contrato de Fideicomiso.
-Formalizar el envío del Reglamento del Título II del D.U N° 013-2020-PRODUCE a las áreas competentes de PRODUCE y MEF.
-Elaborar informe sobre la situación actual del PEE.
-Sensibilizar y capacitar a los funcionarios de las Gerencias de Desarrollo Económico Local, Asociaciones de la Micro y Pequeñas Empresas y sus miembros, en
asociatividad empresarial con énfasis en la representación gremial y acceso a la canasta de servicios en el marco del RENAMYPE.
-Promover el fortalecimiento de las capacidades de los funcionarios y servidores de los GORE.
 
En materia del Programa Nacional "Compras a MYPErú"
 
-Brindar Asistencia Técnica a las entidades demandantes del gobierno nacional.
-Continuar con la atención de los requerimientos efectuados por las entidades demandantes.
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-Coordinar con ITP la elaboración de fichas técnicas y prototipos de los bienes del sector textil-confecciones a ser contratados a través de los NEC.
-Iniciar con la puesta en marcha (etapa transitoria) del Sistema de Compras a MYPErú.
-Impulsar la incorporación del articulado en el "Proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2024"
-Brindar celeridad a las acciones administrativas en el marco del DU 005-2023.
 
En materia de la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio
 
-Coordinar el envío a CEPLAN del Análisis de Pertinencia de la Política Nacional de Comercio Interno.
-Culminar la formulación de Agendas Regionales productivas.
-Continuar el proceso de implementación del Programa PAGE.
-Seguimiento de las líneas de acción de la Hoja de Ruta de mercados.
-Formulación y desarrollo del proyecto normativo: DS que modifica el Reglamento de la Ley N° 30877, Ley General de Bodegueros.
 
En materia de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria
 
-Aprobar la RM que dispone la pre publicación del DS que modifica el Reglamento de gestión ambiental para la industria manufacturera y comercio interno.
-Culminar el proceso de integración de la plataforma VUCE con el aplicativo Ozono de la DGAAMI.
-Cumplimiento de los plazos TUPA respecto de la atención de solicitudes de evaluación ambiental.
 
En materia de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción
 
-Aprobar el DS que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31697.
-Aprobar el DS que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1304.
-Asignar recursos para contratación de personal.
 
En materia del Programa Nacional de Diversificación Productiva
 
-Dar continuidad a las intervenciones del PNDP (ejecución directa y asistencias técnicas).
-Priorizar la ejecución física de los proyectos cuyos expedientes técnicos vienen siendo elaborados por el PNDP.
-Asignar recursos para elaborar estudios técnicos para proyectos de parques industriales.
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En materia del Programa Nacional Tu Empresa
 
-Continuar con la programación y ejecución de acciones de Formalización y Asesorías Empresariales a través de los CDE.  
-Continuar con la programación y ejecución de las ferias comerciales, macro eventos, capacitaciones y asistencia técnica en gestión empresarial, financiera y
comercial para la MYPE.
-Aprobar mediante RM de la Línea prioritaria de intervención Mujer Produce, de acuerdo a lo señalado en el artículo 4 del DS N°006-2023-PRODUCE.
-Aprobar mediante RM la Estrategia de crecimiento empresarial a través de la articulación de servicios del Sector Producción que busca generar valor en la
entrega de servicios ofrecidos a las MYPE por los diferentes actores del Sector Producción, sea en el subsector de MYPE e Industrias o en el subsector de Pesca y
Acuicultura.
 
En materia de la Comisión de Lucha Contra los Delitos Aduaneros y Piratería
 
-Elaboración de Reglamento de Fiscalías Provinciales especializadas en Delitos Aduaneros y Propiedad Intelectual, así como la designación de un Fiscal Superior
Coordinador para las mismas, ello permitirá mejorar el desempeño de dichas Fiscalías. Se remitió el informe técnico legal correspondiente a la Fiscal de la
Nación.
-Impulsar la modificación de la Ley 30077-Ley contra el Crimen Organizado.
 

Estado situacional de la gestión e identificación de los asuntos de mayor importancia que necesitan atención inmediata por parte del Titular Entrante de la
entidad, por ser relevantes, para el funcionamiento de la entidad, en relación con los asuntos de prioritaria atención de los sistemas administrativos, continuidad
de los servicios públicos básicos, gestión documental, entre otros.
 

 

III. SECCIÓN: TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

3.1. Asuntos de prioritaria atención de los sistemas administrativos

1. Sistema de Planeamiento Estratégico

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

No se encontraron registros.
* Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

2. Sistema Nacional de Presupuesto Público

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*
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1 PROGRAMA NACIONAL DE INNOVACIÓN PARA LA
COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD

DEFICIT PLANILLA CAS PARA EL 2024 SEÑALAR QUE EXISTEN CONTRATOS CAS CON CARÁCTER DE INDEFINIDO, EN
MARCO A LA LEY N° 31131 CON  DÉFICIT POR S/ 645,452.40 EN LA ASIGNACIÓN
DEL AÑO FISCAL  2024 QUE NO FUE APROBADO EN LA DEMANDA ADICIONAL,
LO QUE PUEDE OCASIONAR CONTINGENCIAS LABORALES SI NO SE CUENTA
CON DICHOS RECURSOS.

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

3. Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

4. Sistema Nacional de Contabilidad

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

1 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN DEPURACION Y SINCERAMIENTO
CONTABLE

APROBAR LA REPROGRAMACION DEL PLAN DE DEPURACION Y
SINCERAMIENTO CONTABLE DEL II AL III TRIMESTRE; VENCIMIENTO
06/11/2023.

2 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN FISCALIZACION POSTERIOR SE ENCUENTRA PENDIENTE LA FISCALIZACION POSTERIOR DE LOS
EXPEDIENTES COACTIVOS QUE TIENE EN CARTERA LA OFICINA DE EJECUCION
COACTIVA, DESDE EL AÑO 1995 A LA ACTUALIDAD, DE LOS SECTORES PESCA E
INDUSTRIA.

3 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN ESTADOS FINANCIEROS Y
PRESUPUESTALES

CULMINACION DE LA ELABORACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PRESUPUESTALES AL MES DE AGOSTO 2023; VENCIMIENTO 29/09/2023.

4 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN RENDICIONES DE VIATICOS Y/O
ENCARGOS

COMISIONES DE SERVICIO POR CONCEPTO DE VIATICOS PENDIENTE POR
RENDIR AL 06/09/2023; ASCIENDEN AL IMPORTE DE S/ 9,794.45.

5 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN AUDITORIA FINANCIERA 2022 SE ENCUENTRA PENDIENTE LA IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES DE
AUDITORIA 2022 A NIVEL PLIEGO 038: MINISTERIO DE LA PRODUCCION.

6 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN AUDITORIA FINANCIERA 2023-2024 ESTA PENDIENTE QUE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
COMUNIQUE A LA ENTIDAD EL NOMBRE DE LA SOCIEDAD DE AUDITORIA
GANADORA PARA LOS PERIODOS 2023 Y 2024.

7 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN MODULO DE INSTRUMENTOS
FINANCIEROS

CULMINACION DE LA ELABORACION DEL MODULO DE INSTRUMENTOS
FINANCIEROS AL MES DE AGOSTO 2023; VENCIMIENTO 30/09/2023.

8 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN EL PROGRAMA DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD)

ESTA PENDIENTE QUE EL PNUD REMITA LAS NORMAS POR LAS CUALES ESTAN
EXCEPTUADO DE PRESENTAR RENDICIONES DE CUENTAS DE TRANSFERENCIA
DE FONDOS CORRESPONDIENTE A RECURSOS DEL TESORO PUBLICO.

9 FOMENTO AL CONSUMO HUMANO DIRECTO - A
COMER PESCADO

REVISIÓN DE EXPEDIENTES DE PAGO REVISIÓN DE EXPEDIENTES DE PAGO A TRAVÉS DEL DEVENGADO
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10 FOMENTO AL CONSUMO HUMANO DIRECTO - A
COMER PESCADO

ESTADOS FINANCIEROS Y
PRESUPUESTARIA AL 31 DE AGOSTO
DE 2023

PREPARAR LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA AL 31 DE
AGOSTO DE 2023 PARA PRESENTAR AL PLIEGO DEL MINISTERIO DE LA
PRODUCCIÓN

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

5. Sistema Nacional de Tesorería

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

1 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN TRASLADO DE RECURSOS DEL AÑO
2022 A LA CUT

CON FECHA 27.04.2023 SE ENVIÓ EL OFICIO N° 00000211-2023-PRODUCE/OGA,
INFORMANDO LOS SALDOS DE BALANCE RDR AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022
UNIDAD EJECUTORA 001: MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN DE LA FUENTE DE
FINANCIAMIENTO RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDOS. EN ESE SENTIDO, LA
INFORMACIÓN DECLARADA FUE DE 44,922,365.31 (CUARENTA Y CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO
CON 31/100 SOLES). EN LA ACTUALIDAD SE HAN REALIZADO
TRANSFERENCIAS PARCIALES DEL SALDO DE BALANCE A LA CUT, POR EL
IMPORTE DE S/ 17,325.01; S/ 200,000.00 Y S/ 200,000.00, POR LO QUE
TENEMOS UN SALDO DE BALANCE NETO DE S/ 44,505.040.30 (CUARENTA Y
CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL CUARENTA CON 30/100 SOLES). A
LA FECHA SE ESTÁ EN ESPERA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORO
PÚBLICO - MEF ORDENE EL TRASLADO DE DICHOS RECURSOS A LA CUT.

2 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN MEJORAS AL SISTEMA COMPA MEDIANTE MEMORANDO N° 722-2023-PRODUCE/OT SE SOLICITÓ A LA OFICINA
GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN LA IMPLEMENTACIÓN DE
MEJORAS AL SISTEMA COMPA, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR LA
GENERACIÓN Y CONTROL DE LOS COMPROBANTES DE PAGO QUE EMITE LA
OFICINA DE TESORERÍA, A LA FECHA EN ESPERA DE ATENCIÓN.

3 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN DEMANDA ADICIONAL DE RECURSOS MEDIANTE INFORME N° 0088-2023-PRODUCE/OT SE SOLICITÓ LA APROBACIÓN
DE UNA DEMANDA ADICIONAL DE RECURSOS PARA LA CONTINUIDAD DE LAS
ACTIVIDADES OPERATIVAS QUE VIENE DESARROLLANDO LA OFICINA DE
TESORERÍA, TALES COMO: RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE DERECHOS DE
PESCA, RECAUDACIÓN Y DEVOLUCIONES DE DECOMISOS, GIROS DE
EXPEDIENTES DE PAGOS, CONCILIACIONES, ETC., POR EL IMPORTE DE S/
346,000.00 SOLES.

4 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN DIRECTIVA DE CONCILIACIÓN Y
DEVOLUCIÓN DE DECOMISOS

SE ENCUENTRA EN PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE DIRECTIVA
DE DECOMISOS QUE ACTUALIZARÁ EL MARCO NORMATIVO Y PROCEDIMIENTO
DE CONCILIACIÓN, CONTROL DE LOS FONDOS RECAUDADOS PRODUCTO DEL
DECOMISO DE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS.

5 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN DIRECTIVA DE CAJA CHICA CON INFORME N° 00000150-2023-PRODUCE/OT, SE REMITE A LA OFICINA
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL PROYECTO DIRECTIVA DE CAJA CHICA QUE
REEMPLAZARÁ LA ACTUAL DIRECTIVA GENERAL N° 002-2022-PRODUCE-
SG/OGA DENOMINADA DISPOSICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL
DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA, EN EL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN.
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6 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN CARTA FIANZA VENCIDA AL 06 DE SETIEMBRE DE 2023, SE TIENE UN CARTA FIANZA VENCIDA,
MEDIANTE MEMORANDO N° 748-2023-PRODUCE/OT SE COMUNICÓ A LA
DIRECCIÓN DE EXTRACCIÓN PARA CONSUMO HUMANO DIRECTO E INDIRECTO
DE PESCA Y ACUICULTURA EL VENCIMIENTO DEL TÍTULO VALOR QUE SE
DETALLA A CONTINUACIÓN, PRECISANDO QUE SE PROCEDERÁ A SU
EJECUCIÓN EN CASO NO EMITA PRONUNCIAMIENTO DENTRO DEL PLAZO DE
LEY, BAJO RESPONSABILIDAD.

7 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN CERTIFICACIONES DEL PERÚ SAC SE EFECTUÓ LA EJECUCIÓN DE CARTA FIANZA POR COBRO DE PENALIDADES
NO CANCELADAS POR CERPER PRECISANDO EL SALDO PENDIENTE A SER
COBRADO, POR UN MONTO DE S/ 1,886,036.56 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL TREINTA Y SEIS Y 56/100 SOLES), VIGENTE HASTA EL 19
DE MAYO DE 2023. A LA FECHA LA DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y CONTROL, NO
DETERMINA EN FORMA FEHACIENTE A QUE PENALIDAD CORRESPONDE SEA
APLICADO EL IMPORTE EJECUTADO.

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

6. Sistema Nacional de Endeudamiento

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

7. Sistema Nacional de Abastecimiento

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

8. Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

1 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN GESTION DEL EMPLEO PROCESO DE SELECCIÓN

2 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN SECRETARIA TECNICA DE LOS
ORGANOS INSTRUCTORES

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS

3 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN GESTION DE LAS RELACIONES
HUMANAS Y SOCIALES

PROCESO DE CULTURA Y CLIMA ORGANIZACIONAL

4 FOMENTO AL CONSUMO HUMANO DIRECTO - A
COMER PESCADO

INTEGRIDAD IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE INTEGRIDAD EN EL PNACP AÑO 2023.

5 FOMENTO AL CONSUMO HUMANO DIRECTO - A
COMER PESCADO

MÓDULO MCPP WEB AIRHSP IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO MÓDULO MCPP WEB AIRHSP

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad
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9. Sistema de Modernización de la Gestión Pública

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

1 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN ACTUALIZACION DEL REGLAMENTO
DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF
PRODUCE.

CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL ROF
REMITIDA POR LOS ÓRGANOS DE LÍNEA DEL MINISTERIO .

2 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA DE
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

APROBACION DE R.M. QUE SIMPLIFICA PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

10. Sistema de Defensa Jurídica del Estado

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Tema Asunto de prioritaria atención*

1 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN PROCESOS LEGALES QUE AFECTEN O
PODRÍAN AFECTAR A LA ENTIDAD

01 PROCEDIMIENTO DE BARRERAS BUROCRÁTICAS EN TRÁMITE (EXP.120-
2023/CEB), RELACIONADO AL DECRETO SUPREMO 023-2021-PRODUCE, SOBRE
CALIFICACIÓN CON SILENCIO ADMINISTARTIVO NEGATIVO PARA
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA COLECTA DE RECURSOS PARA EL
LEVANTAMIENTO DE LÍENA D EBASE DE ESTUDIOS AMBIENTALES O PARA
MONITOREOS HIDROBIOLÓGICOS PREVISTOS EN UN INSTRUMENTO DE
GESTIÓN AMBIENTAL.

2 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN PROCESOS LEGALES QUE AFECTEN O
PODRÍAN AFECTAR A LA ENTIDAD

06 PROCESOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS EN TRÁMITE INICIADOS POR
PRODUCE (DEMANDAS DE LESIVIDAD) EN VIRTUD DE LA SENTENCIA
COMPETENCIAL 05-2016-PCC/TC, LOS CUALES SE ENCUENTRAN EN TRÁMITE.

3 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN PROCESOS LEGALES QUE AFECTEN O
PODRÍAN AFECTAR A LA ENTIDAD

02 PROCESOS DE ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO PARA EJECUTAR (DICTE
REGLAMENTO DE LA LEY QUE CREA EL SEGURO OBLIGATORIO DEL PESCADOR
ARTESANAL Y CUMPLIMIENTO DE UN EXTREMO DEL D.S. 019-2009-MINAM).

4 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN PROCESOS LEGALES QUE AFECTEN O
PODRÍAN AFECTAR A LA ENTIDAD

02 PROCESOS DE INDEMNIZACIÓN EN TRÁMITE EN LOS CUALES SE SOLICITA A
PRODUCE PAGUE LOS MONTOS DE US$ 17,402,579.73 Y S/ 2'703,500.42.

5 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN PROCESOS LEGALES QUE AFECTEN O
PODRÍAN AFECTAR A LA ENTIDAD

02 PROCEDIMIENTOS DE BARRERAS BUROCRÁTICAS (EXP.92-2019/CEB Y 105-
2019/CEB) EN TRÁMITE RELACIONADOS AL REGLAMENTO DE ORDENAMIENTO
PESQUERO DEL ATÚN Y EL REGLAMENTO DE INSPECCIONES EN LA
ACTIVIDADES PESQUERAS Y ACUÍCOLAS)

6 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN PROCESOS LEGALES QUE AFECTEN O
PODRÍAN AFECTAR A LA ENTIDAD

05 PROCESO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO CON PRETENSIONES
MONETARIAS
1. EXP.03959-2020, 7925-2022 Y 8261-2023, CON PRETENSIONES
INDEMNIZATORIAS DE USD $ 754,051.52, US$ 100,000.00 Y $ 3,699,636.00,
RESPECTIVAMENTE.
2. EXP.2647-2016; POR DEVOLUCIÓN DE PAGO EFECTUADO POR EL
DEMANDANTE POR LA SUMA DE USD $ 1,516,877.00.
3. EXP.15252-2017POR RECONOCIMIENTO DE PAGO POR LA SUMA DE S/
266,821.02).
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7 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN PROCESOS LEGALES QUE AFECTEN O
PODRÍAN AFECTAR A LA ENTIDAD

PROCESO JUDICIAL DE AMPARO (EXP. 3287-2019) POR EL CUAL SE PRETENDE
(A) NULIDAD DE LAS RESOLUCIONJES JUDICIALES: (I) LA CASACIÓN N° 1989-
2018 DEL 16.04.2019, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL RECURSO DE
CASACIÓN; Y, (II) RES. N° 303 DEL 30.11.2017, EMITIDA EN EL EXP. 01278-2012
DE LA 2° SALA CIVIL DEL SANTA SOBRE NULIDAD DE ACTO JURÍDICO, QUE
CONFIRMARON LA SENTENCIA CONTENIDA EN LA RES. N° 287 DEL 20.09.2016,
QUE RESUELVE: DECLARAR FUNDADA EN PARTE LA DEMANDA INTERPUESTA
POR (INICIALMENTE) POR ESTEBAN MANUEL ZEVALLOS RODRÍGUEZ Y
ALEJANDRO VASALLO VALVERDE, CONTRA EUGENIO LEÓN MARIÑOS Y OTROS
SOBRE NULIDAD DE ACTO JURÍDICO Y OTRO (EXP. N° 01278-2002-0-2501-JR-CI-
01). EN ESE SENTIDO, SE REPONGA EL ESTADO DE LAS COSAS HASTA EL
MOMENTO EN QUE SE PRODUJO LA VIOLACIÓN Y AFECTACIÓN DE DERECHOS
CONSTITUCIONALES. - VINCULADO A LA E/P EL PLEBEYO CON MATRÍCULA CE-
2023-PM.(B) SE ORDENE A LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL SANTA Y/O A LA SALA
CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE LA JUSTICIA, EXPEDIR NUEVAS
SENTENCIAS DEBIDAMENTE MOTIVADAS; Y, (C) EL PAGO DE COSTAS Y COSTOS
DEL PROCESO,

8 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN PROCESOS LEGALES QUE AFECTEN O
PODRÍAN AFECTAR A LA ENTIDAD

CASO LA PUNTILLA. SEGÚN D.S. N° 057-78-VC. ÁREA EXPROPIADA EL AREA DE
TERRENO DE 28 HECTAREAS 7976.00 MT2 EN EL DISTRITO DE PARACAS,
PROVINCIA DE PISCO, DEPARTAMENTO DE ICA.

9 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN PROCESOS LEGALES QUE AFECTEN O
PODRÍAN AFECTAR A LA ENTIDAD

RESPECTO DE LOS PROCESOS JUDICIALES EN MATERIA LABORAL, ESTE
ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA PONE EN CONOCIMIENTO QUE LAS
PRETENSIONES RELACIONADAS AL CUMPLIMIENTO DEL BENEFICIO
EXTRAORDINARIO DE REINCORPORACIÓN O REUBICACIÓN ESTABLECIDAS EN
LA LEY Nº 27803 (COMPLEMENTADAS CON EL DECRETO DE URGENCIA 16-2020
Y DECRETO SUPREMO N° 5-2021-TR), COMO TAMBIÉN EN LAS QUE SE SOLICITA
LA REPOSICIÓN POR APLICACIÓN DE LA LEY N° 24041, ANTE LA PREVÍA
EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LABORAL ENCUBIERTA (VÍNCULO CIVIL POR
GENERACIÓN DE ÓRDENES CIVILES), LA PROGNOSIS ES DESFAVORABLE, LO
QUE PODRÍA TENER UN IMPACTO NEGATIVO EN LA GESTIÓN.
EN CUANTO A LAS ACCIONES LEGALES INICIADAS POR EX SERVIDORES
CONSIGNADOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES CESADOS
IRREGULARMENTE (LEY Nº 27803), A FIN QUE SE LES INDEMNIZACE POR
DAÑOS Y PERJUICIOS (LUCRO CESANTE Y DAÑO MORAL), SE PRODUCE UNA
CONTIGENCIA POCO POSIBLE, PERO DE OCURRIR, TENDRÍA INCIDENCIA
ECONÓMICA EN LA GESTIÓN ESTATAL ANTE LA ALTA CUANTÍA DE ESTE TIPO
DE PRETENSIONES.
POR OTRO LADO, SI SE PRETENDE EL PAGO DE LOS BENEFICIOS ECONÓMICOS
DEVENIDOS LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL DE AQUEL PERSONAL
TRANSFERIDO DEL MTPE AL PRODUCE POR CUMPLIMIENTO DE LA LEY Nº
29271 O DE AQUELLAS DEMANDAS VINCULADAS A LA LEY Nº 20530
(DEVENGADOS, RECÁLCULOS E INTERESES), LA PROGNOSIS ES DESFAVORABLE
PARA LA ENTIDAD, LO QUE TAMBIÉN TENDRÍA UN IMPACTO NEGATIVO DE TIPO
ECONÓMICO AL MOMENTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN
CONTENIDA EN LA SENTENCIA

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad
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11. Sistema Nacional de Control

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Tema Asunto de prioritaria atención*

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Tema Asunto de prioritaria atención*

1 PROGRAMA NACIONAL DE INNOVACIÓN EN PESCA Y
ACUICULTURA

CIERRE DE LA PRIMERA FASE DEL
PROGRAMA NACIONAL DE
INNOVACIÓN EN PESCA Y
ACUICULTURA

LA UE 005: PNIPA CUENTA ACTUALMENTE CON RECURSOS ASIGNADOS A LOS
PIP QUE CONFORMAN EL PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA, CON
DECLARATORIA DE VIABILIDAD CÓDIGO PROG-19-2014-SNIP QUE LE
PERMITIRÍAN SEGUIR DESARROLLANDO LAS ACTIVIDADES QUE SE
CONTEMPLAN EN EL MISMO DURANTE LO QUE RESTA DEL PRESENTE
EJERCICIO 2023, DIRIGIDAS A LA FINALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS QUE
CONFORMAN EL PROGRAMA.
JUNTO CON EL CIERRE DE ESTE PROGRAMA, ES NECESARIO AVANZAR CON LA
FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTUDIOS SUSTENTATORIOS DE LA
SEGUNDA FASE DEL PROGRAMA, PARA PERMITIR EL INICIO DE SUS
OPERACIONES EN EL EJERCICIO 2024.

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

3.2. Servicios Básicos en locales de la Unidad Ejecutora

3.2.1 Continuidad de los servicios públicos

N° Servicios Cantidad de servicios # de recibos Emitidos # de recibos Cancelados # de recibos Pendientes

1 AGUA 8 0 7 1

2 INTERNET 3 0 2 1

3 ENERGIA ELECTRICA 10 0 9 1

4 SEGURIDAD 3 0 3 0

5 TELEFONO 3 0 3 0

6 LIMPIEZA 2 0 2 0
Ver Anexo N° 1.1

3.2.2 Continuidad de los servicios públicos administrados por terceros

N° Servicios Cantidad de servicios Cantidad de Entidades que brindan el
servicio

1 AGUA 1 1
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Ver Anexo N° 1.2

3.3. Negociación colectiva

N° Nombre de la organización sindical Sedes o región vinculada Situación de la negociación colectiva que compromete uso presupuestal

1 SINDICATO UNITARIO DE TRABAJADORES DEL
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN ¿ SUTRAMIPRO

LIMA - PERU CON RELACIÓN A LA ORGANIZACIÓN SINDICAL SINDICATO UNITARIO DE
TRABAJADORES DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN - SUTRAMIPRO, SE
LOGRÓ SUSCRIBIR UN ACTA DE ACUERDO PARCIAL CON FECHA 27 DE MARZO
DE 2023 EN LA ETAPA DE TRATO DIRECTO.

SIN EMBARGO, FUERON OBSTÁCULOS PARA LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA, EL
NO ATENDER LAS PETICIONES DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES,
RELACIONADAS A CONDICIONES ECONÓMICAS, POR FALTA DE PRESUPUESTO
DE LA ENTIDAD Y ADEMÁS POR LIMITACIONES DADAS EN LA MISMA LEY N°
31188, LEY DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL SECTOR ESTATAL.

PRODUCE HA DESIGNADO UN ÁRBITRO QUE REPRESENTARÁ A LA ENTIDAD EN
LA ETAPA DE ARBITRAJE SOLICITADA POR EL SUTRAMIPRO, A CARGO DE LA
PROCURADOR PÚBLICO ESPECIALIZADO EN MATERIA HACENDARIA DEL
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS ¿ MEF.

2 SINDICATO DE TRABAJADORES CAS DEL MINISTERIO DE
LA PRODUCCIÓN ¿ SITRACAS PRODUCE

LIMA - PERU CON RELACIÓN A LA ORGANIZACIÓN SINDICAL SINDICATO DE TRABAJADORES
CAS DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN - SITRACAS PRODUCE, SE LOGRÓ
SUSCRIBIR CON FECHA 12 DE JULIO DE 2023, UN CONVENIO COLECTIVO DE
TRABAJO PERIODO 2023-2024.

3 NO CORRESPONDE NO CORRESPONDE NO CORRESPONDE

4 NO APLICA NO APLICA NO APLICA

3.4. Instrumentos de gestión en proceso de elaboración o ejecución.

N° Unidad Ejecutora1 Instrumento2 Meta y/o logro Estado Documento de sustento

1 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN PLAN ESTRATEGICO SECTORIAL
MULTIANUAL - PESEM 2023-
2025.

PESEM APROBADO. EN PROCESO DE ELABORACION. INFORME TECNICO DE LA
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y
MODERNIZACION.

2 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN DIRECTIVA PARA LA
IMPLEMENTACION DE LA
GESTION POR PROCESOS EN EL
MINISTERIO DE LA PRODUCCION.

DIRECTIVA APROBADA. EN PROCESO DE ELABORACION. INFORME TECNICO DE LA
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y
MODERNIZACION.

3 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN REGLAMENTO DE
ORGANIZACION Y FUNCIONES
DEL MINISTERIO DE LA
PRODUCCION.

ROF APROBADO. EN PROCESO DE ELABORACION. INFORME TECNICO DE LA
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y
MODERNIZACION.
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4 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN MAPA DE PROCESOS DEL
MINISTERIO DE LA PRODUCCION.

MAPA DE PROCESOS APROBADO. EN PROCESO DE ELABORACION. INFORME TECNICO DE LA
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y
MODERNIZACION.

5 FOMENTO AL CONSUMO HUMANO
DIRECTO - A COMER PESCADO

NO CORRESPONDE NO CORRESPONDE NO CORRESPONDE NO CORRESPONDE

6 PROGRAMA NACIONAL DE INNOVACIÓN
PARA LA COMPETITIVIDAD Y
PRODUCTIVIDAD

MANUAL DE OPERACIONES DEL
PROGRAMA NACIONAL DE
DESARROLLO TECNOLÓGICO E
INNOVACIÓN - PROINNOVATE

EL PROGRAMA NACIONAL DE
DESARROLLO TECNOLÓGICO E
INNOVACIÓN ¿ PROINNOVATE TIENE LA
FINALIDAD DE IMPULSAR,
INCREMENTAR Y CONSOLIDAR LA
INNOVACIÓN, EL DESARROLLO
TECNOLÓGICO, EL
DESARROLLO PRODUCTIVO Y EL
EMPRENDIMIENTO EN EL PAÍS, LO CUAL
IMPLICA DE MANERA NO LIMITATIVA
LA INNOVACIÓN EN LOS PROCESOS
PRODUCTIVOS, EL EMPRENDIMIENTO
INNOVADOR Y EL FORTALECIMIENTO
DE CAPACIDADES EN INNOVACIÓN
EMPRESARIAL, TRANSFERENCIA,
ABSORCIÓN, ADAPTACIÓN Y DIFUSIÓN
TECNOLÓGICA HACIA LAS EMPRESAS.
ESTO PARA CONTRIBUIR AL
CRECIMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD Y
PRODUCTIVIDAD DE LAS EMPRESAS Y
LOS SECTORES PARA EL CRECIMIENTO
DE LA ECONOMÍA, EL BIENESTAR
SOCIAL, LA PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE Y EL DESARROLLO
SOSTENIBLE.

APROBADO MEDIANTE RM Nº
00145-2021-PRODUCE

MANUAL DE OPERACIONES DEL
PROGRAMA NACIONAL DE
DESARROLLO TECNOLÓGICO E
INNOVACIÓN - PROINNOVATE

1 Detallar por unidad ejecutora de corresponder
2 Instrumentos de gestión: Pueden considerarse los manuales, elaboración de proyectos administrativos, informes anuales, Reglamentos internos,
Convenios, documentos institucionales u otros pendientes que el titular entrante podrá ejecutar en el nuevo periodo de gestión.

3.5. Conflictos sociales

N° Conflicto social identificado Ubicación Acciones realizadas para solución del
conflicto

Acciones pendientes
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1 DERRAME DE PETRÓLEO EN VENTANILLA LIMA - LA SGSD - PCM INFORMA QUE HAN SIDO
TRANSFERIDAS TODO TIPO DE
COMPETENCIA PARA VER ESTA
PROBLEMATICA AL MINEM.
-  13.07.2023 SE REALIZO UNA REUNIÓN
LIDERADO POR EL MINEM CON TODOS LOS
ACTORES INVOLUCRADOS DEL EJECUTIVO.
- CON FECHA 01.08.2023 EN LAS PLAYAS DE
VENTANILLA SE VISUALIZA PRESENCIA DE
HIDROCARBURO A CONSECUENCIA DE UN
DERRAME DE PETRÓLEO, SEGÚN OSPAS
- CON FECHA 29.08.2023 LA OEFA CONVOCA
A LAS ASOCIACIOES E INVOLUCRADOS PARA
INFORMAR SOBRE LOS HECHOS SUCEDIDOS
Y PLAYAS AFECTADAS PRODUCTO DE ESTE
NUEVO DERRAME.
- CON FECHA 09.08.2023 LAS OPAS DEL
CALLAO, LUEGO DE LAS REUNIONES QUE SE
REALIZARON CON SU GOBIERNO LOCAL, CON
PCM, CON PRODUCE, CON MINEM Y
CONGRESISTAS, A TRAVÉS DEL APOYO DE LA
CONGRESISTA NOELIA HERRERA LOGRARON
SOSTENER UNA REUNIÓN CON EL PREMIER
ALBERTO OTÁROLA Y EL MINISTRO DE
ENERGÍA Y MINAS, EN DONDE REVISARAN DE
MAMERA ESPECIFICA SU SOLICITUD Y LOS
ALCANCES DE ESTA.

1)  RESULTADOS DE MONITOREOS DE
IMARPE Y SANIPES.
2)  SEGUIMIENTO DE LAS CONDICIONES
SOCIALES DE LAS ZONAS AFECTADAS.

2 PESCADORES DE LA MACRO SUR
DEMANDAN SEGURO DE SALUD Y
JUBILACIÓN PARA EL PESCADOR

MACRO SUR (AREQUIPA -MOQUEGUA -
TACNA)

- LA ATENCIÓN DEL CASO RECAE SOBRE LAS
CARTERAS DE SALUD Y TRABAJO, PERO
PRODUCE A TRAVÉS DE LA DGPA VIENE
ARTICULANDO EL TEMA CON LOS OTROS
SECTORES.
- ESTE TEMA VIENE SIENDO ABORDADO, A
TRAVÉS DE UNA MESA TÉCNICA LIDERADO
POR EL MEF Y MTPE. PRODUCE NO
PARTICIPA. ACTUALMENTE ESA COMISIÓN
SE ENCUENTRA SESIONANDO Y SE ESTARÍA
EVALUANDO EL TEMA DE JUBILACIÓN.
ADEMÁS, ESTE TEMA VIENE SIENDO
ABORDADO POR EL CONGRESO DE LA
REPÚBLICA.
- LOS PESCADORES SUELE PONER EL TEMA
EN AGENDA EN CADA REUNIÓN CON LA
ALTA DIRECCIÓN, SOLICITANDO
INTERVENCIÓN DIRECTA, POR PARTE DEL
SECTOR.

1) MONITOREO Y SEGUIMIENTO DEL CASO
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3 PESCADORES SOLICITAN CONSTRUCCIÓN
DEL DPA LA PUNCHANA

LORETO -EL DPA ESTÁ OPERATIVO PARA CARGA Y
DESCARGA DE LOS PRODUCTOS
HIDROBIOLÓGICOS.
EL IOARR : ¿CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE
CONCRETO, COBERTURA Y CERCO
PERIMÉTRICO, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS
EN EL DPA LA PUNCHANA",  SE ENCUENTRA
ACTUALMENTE CULMINADA Y ESTÁ EN
PROCESO DE LEVANTAMIENTO DE
OBSERVACIONES POR PARTE DE LA
EMPRESA CONTRATISTA.
- EN IQUITOS SE PRESENTA EL PROBLEMA DE
FALTA DE ACCESO AL SERVICIO DE
DESAGÜE, POR LO QUE LOS DESHECHOS
DESEMBOCAN EN EL RIO ITAYA (QUE ES EN
DONDE ESTÁ UBICADO EL DPA), GENERANDO
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA;
POR ESTE MOTIVO NO CUENTA CON
SERVICIOS DE ALCANTARILLADO.
CABE INDICAR QUE EL DPA NO CUENTA CON
PROTOCOLO DE HABILITACIÓN SANITARIA NI
DUAA (DERECHO DE USO DE ÁREA
ACUÁTICA).

1) SOCIALIZACIÓN  A LAS OSPAS, SOBRE
AVANCE.
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4 RETRASOS SIGNIFICATIVO DE OBRAS EN DPA
HUACHO

LIMA - DPA NO OPERATIVO. A LA FECHA SE TIENE
EN EJECUCIÓN EL SALDO DE OBRA
(CONTRATO 050-2022-FONDEPES, DE FECHA
22.11.2022) DPA CON PORCENTAJE DE
EJECUCIÓN DEL 47.87% , CUENTA CON UN
RETRASO DE EJECUCIÓN DE 39.00%.
- LA OBRA SE INICIÓ EL 08.12.2022 Y EL
PLAZO DE EJECUCIÓN CONCLUYE EL
04.08.2023.                                                       - EL
CONTRATISTA YA CAYÓ POR DEBAJO DEL
80% DEL AVANCE ACUMULADO EN UNA
SEGUNDA OPORTUNIDAD, CORRESPONDERÍA
A LA ENTIDAD EVALUAR O DECIDIR, SI
INTERVIENE ECONÓMICAMENTE O
RESUELVE EL CONTRATO.
- CON FECHA 20/8/2023, LA PROCURADURÍA
PÚBLICA DEL FONDEPES, COMUNICÓ QUE EL
CENTRO DE ARBITRAJE CORTE DE
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN
ARBITRAJE, RESUELVE CONCEDER LA
MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR LA
EMPRESA R&S ASOCIADOS S.R.L,
ORDENÁNDOSE A FONDEPES QUE
MANTENGA EL STATU  DEL CONTRATO
DEBIENDO DEJAR EN SUSPENSO LA
RESOLUCIÓN DE DIGENIPAA N° 054-2023-
FONDEPES/DIGENIPAA MEDIANTE EL CUAL
SE DENEGÓ LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN
DE PLAZO PARCIAL N° 04, SE ABSTENGA LA
ENTIDAD DE APLICAR PENALIDADES,
RESOLVER EL CONTRATO, ENTRE OTROS.

1) CULMINACIÓN DEL SALDO DE OBRA.
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5 PARQUE INDUSTRIAL DE ANCÓN - PIA:
INTERÉS DE LA AAMEC RESPECTO A PARTE
DEL TERRENO DEL PIA.

LIMA -EL PNDP REMITIÓ A LA OGA, EN FECHA
04.08.2023, EL MEMORANDO  MEDIANTE EL
CUAL SOLICITA QUE, DESARROLLE LAS
ACCIONES  DE SALVAGUARDA DEL PREDIO
DE PRODUCE ACTUANDO CONFORME LO
SOLICITADO POR LA PROCURADURÍA
PÚBLICA.
-LA OGA REMITIÓ A LA PROCURADURÍA
PÚBLICA DE PRODUCE, EN FECHA
22.08.2023, UN MEMORANDO , MEDIANTE EL
CUAL DA CUENTA DE LA OPORTUNA
SALVAGUARDA DEL PREDIO DE PROPIEDAD
DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN,
DESTINADO AL PIA, PRECISANDO QUE EL
PREDIO SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE
LA MDA DESDE EL AÑO 2015, ASÍ COMO HA
CUMPLIDO CON LOS PAGOS
CORRESPONDIENTES A IMPUESTO PREDIAL
Y ARBITRIOS, DESDE EL AÑO 2016 A LA
FECHA, EVIDENCIANDO QUE LOS PAGOS QUE
MANIFIESTA HABER EFECTUADO LA AAMEC,
NO CORRESPONDEN AL PREDIO DE
PROPIEDAD DE PRODUCE, SITUACIÓN QUE
DEBERÁ SER CORROBORADA POR LA MDA.

1) CULMINACIÓN DE LA FASE DE
PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA
BAJO LA MODALIDAD DE PROYECTOS EN
ACTIVOS, EN LA ETAPA DE TRANSACCIÓN A
CARGO DE PROINVERSION.
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6 CULMINACIÓN DEL PROYECTO DE MERCADO
DE BELÉN Y ATENCIÓN AL PROBLEMA DE
INFORMALIDAD EN LA ZONA

LORETO -PNUD MANIFESTÓ QUE LA OBRA SE
ENCUENTRA AL 52%, PERO PNDP REVISÓ LA
LIQUIDACIÓN DE OBRA Y CONCLUYÓ
MEDIANTE UN INFORME QUE ENCONTRARON
VACIOS EN DOCUMENTOS ENTREADOS POR
PNUD.
- 12.06.2023, PNDP REALIZÓ UNA REUNIÓN
DE COORDINACIÓN CON LA MDB Y
ORGANIZACIONES SOCIALES A FIN DE
INFORMAR LOS AVANCES Y ACCIONES DE
REINICIO DE LA OBRA DEL MERCADO DE
BELÉN (SE FIRMÓ UNA ACTA).
SE ESTABLECERÁ UNA COMISIÓN DE
SEGUIMIENTO, SEGÚN RM 308-2019-
PRODUCE, PERO A LA FECHO NO SE
ENCUENTRA ACTIVADO DICHA COMISIÓN,
SIN PERJUCIO DE LO MENCIONADO, PNDP
VIENE SOCIALIZANDO CON LA MDB LOS
AVANCES.
- EN SETIEMBRE, PDNP VIENE EJECUTANDO
EL CRONOGRAMA DE TRABAJO, LO CUAL
VIENE SIENDO EJECUTADO. INFORMÓ QUE
YA SE TIENE LA BUENA PRO PARA
CONTRATACIÓN DE SERVICIO PARA
ELABORAR ET. (TIENE UN PROESO DE 7
MESES SEGÚN LA LEY DE
CONTRATACIONES)
- FINALMENTE, EL INICIO DE EJECUCIÓN DEL
SERVICIO, APROBACIÓN DE ET. SALDO DE
OBRA, ESTARÁN LISTOS EN EL IV TRIMESTRE
2023 Y II Y III TRIMESTRE DEL 2024, POR LO
QUE EL REINICIO DE OBRA SERÁ FINALES
DEL 2024 O INICIOS DEL 2025.

1) ET. INICIO DE SALDO DE OBRA.
2) INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE
SEGUIMIENTO
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7 PESCADORES SOLICITAN  PLANES DE
MANEJO EN PUNTA DE COLES

MOQUEGUA - EXISTE UN PLAN DE MANEJO DEL RECURSO
PULPO, PERO LOS PESCADORES DEMANDAN
OTROS PLANES DE MANEJO PARA
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS
ERIZO, CHORO Y CHANQUE.
- SEGÚN LA RM N° 000286-2023-PRODUCE
MODIFICAN LA R.M. N° 000089-2023-
PRODUCE QUE ESTABLECE EL LÍMITE DE
CAPTURA DEL AÑO 2023 DEL RECURSO
PULPO RNSIIPG - PUNTA COLES UBICADA EN
LA PROVINCIA DE ILO, DEPARTAMENTO DE
MOQUEGUA
- PRODUCE Y MINAM (SERNANP) VIENEN
ARTICULANDO TRABAJOS CONJUNTOS, A
FIN DE ESTABLECER LOS PLANES DE
MANEJO SOLICITADOS EN LA ZONA DE
RESERVA "PUNTA DE COLES" DE ILO
(MOQUEGUA).
- DGPARPA ELABORÓ UNA PROPUESTA DE
MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y
ORDENAMIENTO PARA EL
APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DEL
RECURSO ERIZO EN PUNTA COLES;
MIENTRAS QUE SANIPES SEÑALA LA
NECESIDAD DE CLASIFICACIÓN SANITARIA
DEL ÁREA.
- SERNANP SE VIENE REUNIENDO CON LAS
ORGANIZACIONES SOCIALES DE ILO CON EL
FIN DE TRABAJAR TÉCNICAMENTE PLANES
DE MANEJO DE OTROS RECURSOS

1) PENDIENTE LA CLASIFICACIÓN SANITARIA
DE LOS BANCOS NATURALES DE LOS
RECURSOS CHANQUE, ERIZO Y CHORO
PREVIA A CUALQUIER MEDIDA DE
ORDENAMIENTO. (SANIPES)
2) SE SUGIERE QUE DGPA COORDINE
ACCIONES DE DIFUSIÓN Y SOCIALIZACIÓN A
LOS PESCADORES EN EL ÁMBITO DE PUNTA
DE COLE, EN RELACIÓN A LAS FACILIDADES
PARA LA EJECUCIÓN DEL SUBPROYECTO.
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8 DEPREDACIÓN Y PESCA ILEGAL DENTRO DE
LAS 5 MILLAS DE TUMBES

TUMBES - PESCADORES ARTESANALES SELECTIVOS
DE TUMBES DEMANDAN OPERATIVOS DE
FISCALIZACIÓN A DICAPI Y PRODUCE ANTE
CONTÍNUAS ACCIONES INVASIVAS, DENTRO
DE LAS 5 MILLAS, POR PARTE DE LA FLOTA
DE ARRASTRE Y CERCO DE BOLICHE
(PRINCIPALMENTE), EN EL MAR DE TUMBES.
- ESTOS PESCADORES ORGANIZADOS, A
TRAVÉS DE LA "FEDERACIÓN REGIONAL DE
PESCADORES ARTESANALES DE TUMBES",
SE MUESTRAN A FAVOR DE LA APLICACIÓN
DE LA LEY 31622 - LEY QUE MODIFICA LOS
ARTÍCULOS 308-B, 308-D Y 309 DEL CÓDIGO
PENAL, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER
LA PERSECUCIÓN PENAL DE LOS DELITOS
CONTRA LOS RECURSOS NATURALES.
- LA DGSFSPA A TRAVÉS DE SUS
FISCALIZADORES ACREDITADOS VIENEN
REALIZANDO OPERATIVOS CONJUNTOS CON
REPRESENTANTES DE LA DICAPI EN EL
DOMINIO MARITIMO DE LA REGIÓN TUMBES,
A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE
LA NORMATIVA PESQUERA VIGENTE.
- DURANTE EL PRESENTE AÑO, SE HA
REALIZADO 29 OPERATIVOS CONJUNTOS
CON LA DICAPI, INTERVINIENDO A 11
EMBARACIONES, 7 DE BANDERA NACIONAL Y
4 EMBARACIONES DE BANDERA
ECUATORIANA, DE LOS CUALES SE
INFRACCIONARON A 10 EMBARCACIONES
PESQUERAS POR INCUMPLIR LA NORMATIVA
PESQUERA, LOGRANDO DECOMISAR 16
TONELADAS DE RECURSOS
HIDROBIOLOGICOS, DOS ARTES DE PESCA
"ESPINEL"  Y  "RED DE CORTINA".
ASIMISMO, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE
SEGUIMIENTO SATELITAL-SISESAT SE
REALIZA UN MONITOREO PERMANENTE AL
DESPLAZAMIENTO DE LAS EMBARCACIONES
PESQUERAS Y, EN CASO SE ADVIERTA
INCUMPLIMIENTO SE EMITEN LOS
INFORMES SUSTENTATORIOS DE GABINETE.

1) PERMANENCIA DE OPERATIVOS DE
FISCALIZACIÓN POR PARTE DE PRODUCE DE
MANERA CONJUNTA CON DICAPI.
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9 MYPES DE GAMARRA Y OTRAS
ASOCIACIONES, DEMANDAN REACTIVACIÓN,
PROTECCIÓN CONTRA COMPETENCIA
DESLEAL Y FINANCIAMIENTO CON TASA DE
INTERES REDUCIDA - COMPRAS MYPERU

LIMA - LA DECISIÓN DE APLICAR LAS MEDIDAS DE
SALVAGUARDIAS ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA
DE UNA COMISIÓN MULTISECTORIAL (MEF,
PRODUCE Y MINCETUR) QUIENES A TRAVÉS
DEL DS N° 002-2023-MINCETUR (28.02.23)
DISPUSIERON LA NO APLICACIÓN DE LA
MEDIDA DE SALVAGUARDIA A LA
IMPORTACIÓN DE ROPA ASIÁTICA.
- EL DM Y DVMYPE  VIENEN
DESARROLLANDO REUNIONES QUINCENALE
CON REPRESENTANTES GREMIALES DE
MYPES  EN EL MARCO DE COMPRAS A
MYPERU, INFORMANDO RESPECTO A LOS
PROTOTIPOS, FICHASTECNICAS,
FINACIAMIENTO, CAPACITACIONES.
ASISTENCIA TECNICA, REGLAMENTO,
PRESENCIA DE  IRREGULARIDADES ENTRE
OTRAS.
- CON FECHA  10.07.2023 SE REALIZO LA
1ERA REUNION QUINCENAL INFORMATIVA,
DONDE FUE PRESIDIDO POR LA
VICEMINISTRA DE MYPE Y CONTO CON EL
ACOMPAÑAMIENTO DEL MINISTRO DE LA
PRODUCCIÓN.                                                     -
CON FECHA 03.08.2023 SE LLEVO A CABO LA
2DA REUNIÓN QUINCENAL INFORMATIVA, EN
LA CUAL SE INFORMO RESPECTO A LOS
AVANCES DE PROTOTIPOS Y FT DE LOS
DIFERENTES ET DEL PCMP.

1) LANZAMIENTO DE LAS CONVOCATORIAS
PARA QUE LAS MYPE ACCEDAN AL PROCESO
ESPECIAL DE COMPRA DE LOS BIENES
ESPECIALIZADOS MANUFACTURADOS
REQUERIDOS POR EL MININTER, PARA
ABASTECER DE UNIFORMES A LA PNP

10 RETRASO DE EXP. TÉCNICO PARA INICIAR
OBRAS EN MAR DEL DPA EL FARO -
MATARANI.

AREQUIPA - SE ENCUENTRA EN FASE DE ELABORACIÓN
DE EXPEDIENTE TÉCNICO (IN HOUSE) DE
SALDO DE OBRA, CUENTA CON UN AVANCE
FÍSICO: 99%  PARA EL MEJORAMIENTO Y
ADECUACIÓN A LA NORMA SANITARIA.
- MONTO DE INVERSIÓN: S/. 19,654,496.03
- SE VIENE GESTIONANDO LOS PERMISOS DE
EVAP, EIA Y DUAA, LOS MISMOS QUE
CUENTAN CON UN AVANCE DE 53.48%.
- TIENE HABILITACIÓN SANITARIA
UNICAMENTE PARA DESEMBARQUE.
- PESCADORES MANIFIESTAN QUE EL DPA
FARO MATARANI HA COLAPSADO POR LA
CANTIDAD DE EMBARCACIONES QUE
ACODERAN, REQUIEREN CON URGENCIA LA
CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO
DESEMBARCADERO, LO CUAL VIENE SIENDO
EVALUADO POR FONDEPES.

1) SOCIALIZACIÓN A CARGO DE FONDEPES,
CON OSPAS SOBRE AVANCE DE EXP.
TÉCNICO PREVIO AL INICIO DE LA
INTERVENCIÓN TÉCNICA.
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11 PESCADORES DEMANDAN PROMOVER LA
MARICULTURA EN LA REGIÓN LAMBAYEQUE

LAMBAYEQUE - EL DÍA 10 .03.2023 SE INSTALÓ LA MESA DE
TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE LA
ACUICULTURA EN LAMBAYEQUE. SE
SOLICITARON COMENTARIOS CON
RELACIÓN A A LA FORMULACIÓN DEL PLAN
DE TRABAJO Y ESTÁ PENDIENTE UNA
REUNIÓN VIRTUAL PARA DESARROLLARSE
EN LA SEMANA DEL 15 AL 19, ESTO ÚLTIMO
EN RAZÓN DE LAS DIFICULTADES QUE SE
PRESENTAN PARA LA INTERCONEXIÓN POR
CAUSA DE LAS PRECIPITACIONES.
- LA DGA: EL DÍA 24/05/2023 SE
DESARROLLO UNA REUNIÓN VIRTUAL DE LA
MESA DE TRABAJO EN LA QUE SE ACORDÓ:
- SE DESIGNÓ A LA GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO PRODUCTIVO DEL GR DE
LAMBAYEQUE COMO SECRETARÍA TÉCNICA
DE LA MESA DE TRABAJO PARA EL
DESARROLLO DE LA ACUICULTURA.
- SE ACORDÓ QUE LAS REUNIONES DE LA
MESA DE TRABAJO SEAN REALIZADAS CON
FRECUENCIA QUINCENAL Y DE PREFERENCIA
DE MANERA VIRTUAL.
- LA VIGENCIA DE LA MESA DE TRABAJO
SERÁ POR SEIS (06) MESES.
- LOS PESCADORES ARTESANALES Y LAS
PERSONAS QUE DESEEN DESARROLLAR
ACUICULTURA EN EL DEPARTAMENTO DE
LAMBAYEQUE COORDINARÁN CON LA
SECRETARÍA TÉCNICA DEL GRUPO DE
TRABAJO A FIN
DE DESIGNAR LOS REPRESENTANTES A LA
MESA, ESTA DESIGNACIÓN SERÁ HASTA EL
02 DE JUNIO DE 2023.
- LA PRÓXIMA REUNIÓN DE TRABAJO SERÁ
EL 06 DE JUNIO DE 2023, CONVOCADA POR
LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL GRUPO DE
TRABAJO.
- EL 06 DE JUNIO DE 2023, SANIPES
PARTICIPÓ DE LA TERCERA REUNIÓN DE
TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE LA
ACUICULTURA EN LAMBAYEQUE, DONDE SE
APROBARON LAS LÍNEAS DE ACCIÓN PARA
LA ELABORACIÓN DE PLAN DE TRABAJO,
LAS MISMAS QUE SERÁN REMITIDAS A CADA
MIEMBRO SOLICITANDO SU PROPUESTA DE
PLAN EN UN PLAZO EN 8 DÍAS.
- EL 27 DE JUNIO DE 2023, SANIPES
PARTICIPÓ DE LA CUARTA REUNIÓN DE

1) SOCIALIZAR CON LA GEREPRO Y DIREPRO
DE LOS GORE'S DE LAMBAYEQUE Y PIURA,
LOS ALCANCES DE LA R.M. N° 164-2023-
PRODUCE, ASÍ COMO COORDINAR CON LAS
ENTIDADES Y ÁREAS DEL SECTOR
INVOLUCRADAS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE
LA CITADA NORMA.
2) SEGUIMEINTO DE LA MESA DE TRABAJO

Página 37 de 50



TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE LA
ACUICULTURA EN LAMBAYEQUE, DONDE SE
APROBARON EL PLAN DE TRABAJO CON LAS
ACCIONES Y PLAZOS RESPECTIVOS.
- EL 12 DE JULIO DE 2023,  SANIPES
PARTICIPÓ DE LA QUINTA REUNIÓN DE
TRABAJO, DONDE SE PRESENTÓ LA RD
Nº177-2023-SANIPES/DFS PUBLICADA EL
8.07.2023, DONDE SE DA A CONOCER LA
APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE EVALUACIÓN
SANITARIA CON FINES DE CLASIFICACIÓN
DEL ÁREA DE PRODUCCIÓN (BANCO
NATURAL) ISLA LOBOS DE TIERRA.
- UNA VEZ LA SECRETARÍA TÉCNICA DE
GEREPRO LAMBAYEQUE PRESENTE SU
SOLICITUD, SANIPES BRINDARÁ ASISTENCIA
TÉCNICA PARA FORMULACIÓN DE
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE CENTRO
DE DEPURACIÓN, HABILITACIÓN SANITARIA
DE EMBARCACIONES PESQUERAS PARA
EXTRACCIÓN DE CONCHA DE ABANICO DE
LA ISLA LOBOS DE TIERRA.

12 CUESTIONAMIENTO A LOS PLAZOS Y
PROCEDIMIENTOS DE FORMALIZACIÓN DE
COOPERATIVAS PESQUERAS (DS 006-2016-
PRODUCE)

PIURA - LAMBAYEQUE -CONSIDERANDO LAS TRES (03)
COOPERATIVAS, SE TIENE UN AVANCE DE:
- + 647 (66.3%) DE EP QUE HAN OBTENIDO
UN NUEVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA
- + 355 (36.4 %) DE EP QUE HAN OBTENIDO
EL PROTOCOLO DE HABILITACIÓN
SANITARIA
- EL 18.05.2023 SE EMITÓ EL DS Nº 003-2023-
PRODUCE, DONDE SE ESTABLECEN
DISPOSICIONES PARA LOS ARMADORES DE
EMBARCACIONES PESQUERAS
ARTESANALES CON PERMISO DE PESCA
OBTENIDO EN EL MARCO DEL NUMERAL 6.2
DEL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO SUPREMO N°
006-2016-PRODUCE, QUE ESTABLECE
DISPOSICIONES GENERALES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA PESCA
ARTESANAL EN LAS CADENAS
PRODUCTIVAS.
- A LA FECHA SE HAN OTORGADO 172
PERMISOS DE PESCA DEFINITIVOS (87 PARA
LA COOP. PESQ. JEHOVA ES MI PASTOR
NADA ME FALTARA DE LA TORTUGA, 54
COOP. PESQ. JEHOVA REY DE REYES DE LA
ISLILLA Y 31 DE LA COOP. PESQ. SAN JOSE
LIMITADA DE LAMBAYEQUE).

1) CULMINACIÓN DEL PROCESO DE
FORMALIZACIÓN DE LAS COOPERATIVAS DE
PIURA Y LAMBAYEQUE (VIGENCIA 31.12.2023
AMPLIACIÓN DS N° 003-2023-PRODUCE ).
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13 RETRASO DE OBRAS COMPLEMENTARIAS EN
EL DPA ATICO

AREQUIPA - EL DPA NO CUENTA CON HABILITACIÓN
SANITARIA Y SE ENCUENTRA INOPERATIVO,
PERO REALIZAN DESCARGA POR EL MUELLE
COLINDANTE.
- RESPECTO DE LA REHABILITACIÓN DEL
ROMPEOLAS Y CANAL DE ACCESO MARINO A
LA ZONA DE ABRIGO DEL DPA ATICO, ESTA
OBRA ESTÁ EN EJECUCIÓN
- RESPECTO DEL SISTEMA DE MEDIA
TENSIÓN SE ENCUENTRA EN PROCESO DE
OBTENCIÓN DE AUTORIZACIONES (
CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS
ARQUEOLÓGICOS ¿ CIRA, SANEAMIENTO
FÍSICO LEGAL DEL TRAZO DE LA MEDIA
TENSIÓN Y CERTIFICADO AMBIENTAL). YA
CON TODOS ESTOS DOCUMENTOS EL
EXPEDIENTE DE LA MEDIA TENSIÓN SERÍA
APROBADO POR LA SOCIEDAD ELÉCTRICA
DEL SUR OESTE S.A. - SEAL

1) SOCIALIZACIÓN A CARGO DE FONDEPES,
CON OSPAS SOBRE AVANCE DE EJECUCIÓN
DE OBRA.
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14 ORDENAMIENTO E ILEGALIDAD EN LA
ACTIVIDAD DE MARICULTURA EN LA BAHÍA
DE SECHURA

PIURA - EL 11.05.2023 PRODUCE EMITIÓ LA RM.
164-2023/PRODUCE EN EL QUE SE
APROBARON LAS MEDIDAS DE
CONSERVACIÓN Y ORDENAMIENTO PARA EL
APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DEL
RECURSO CONCHA DE ABANICO EN LA ISLA
LOBOS DE TIERRA.
- DE ACUERDO AL INFORME DE IMARPE SE
DEFINIRÁ LA CUOTA DE EXTRACCIÓN,
INCLUIDO LA TALLA A EXTRAER, ESTO SERÁ
INDICADO MEDIANTE UNA RM.
- EL 22.06.2023, SANIPES PARTICIPÓ DE UNA
REUNIÓN CON DICAPI, DGA PRODUCE,
DGSFS-PA, DIREPRO PIURA, GRDP
LAMBAYEQUE, DONDE SANIPES SE
COMPREMETIÓ EN LA PRESENTACIÓN DEL
INFORME DE LA CLASIFICACIÓN SANITARIA
DE LA ISLA LOBOS DE TIERRA PARA EL
08/07/2023.
- EL 8.07.2023, SANIPES PUBLICÓ EN SU
PÁGINA WEB LA RD N° 177-2023-
SANIPES/DFS DONDE SE APRUEBA EL
ESTUDIO DE EVALUACIÓN SANITARIA CON
FINES DE CLASIFICACIÓN DEL ÁREA DE
PRODUCCIÓN (BANCO NATURAL) ISLA
LOBOS DE TIERRA.
- SANIPES, EL 12.07.2023 EMITIÓ EL OFICIO
N°538-2023-SANIPES/DFS DIRIGIDO A LA
DGPA PRODUCE, PARA QUE EN BASE A LOS
ACUERDOS DE LA REUNIÓN DEL 8.07.2023,
SE  REMITAN LA RELACIÓN DE
EMBARCACIONES ARTESANALES QUE
REALIZARÁN LA EXTRACCIÓN DEL
RECURSOS CONCHA DE ABANICO EN ISLA
LOBOS DE TIERRA Y PODER REALIZAR LA
VIGILANCIA SANITARIA DE DICHA ÁREA.
- SANIPES, EL 28.08.2023 PARTICIPÓ DE LA
REUNIÓN DE MESA TÉCNICA DE
ACUICULTURA, PRECIDIDA POR EL GOBIERNO
REGIONAL DE PIURA, DONDE POR MAYORÍA
DE VOTOS SE ACORDÓ LA CONFORMACIÓN
DE 2 SUBGRUPOS DE TRABAJO CADA UNO
CON SUS REPRESENTANTES (ACUICULTURA
CONTINENTAL Y ACUICULTUTA MARÍTIMA),
ASÍ MISMO SE SOCIALIZÓ LA PROPUESTA DE
PLAN DE TRABAJO.

1) RM CON EMISIÓN DE CUOTA DE
EXTRACCIÓN Y TALLA DE CAPTURA DE
RESCURS, SEGÚN RM 164-2023/PRODUCE
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15 LEY 31749 PARA LA PRESERVACIÓN DE LAS
5 MILLAS.

NACIONAL - LA DGPA HA DETERMINADO QUE A
EFECTOS DE IMPLEMENTAR LA LEY N°
31749, POR PARTE DE PRODUCE, SE
REQUIERE:
1.. REGLAMENTAR LAS DISPOSICIONES QUE
CONTIENE LA LEY N° 31749 (HASTA EL
29.12.2023)  / MODIFICAR EL RLGP/ .
ACCIONES DETERMINADAS POR PARTE DEL
IMARPE
2.. IMPLEMENTAR EL REGISTRO NACIONAL
DE PESCADORES TRADICIONALES
ANCESTRALES Y DEL REGISTRO NACIONAL
DE PESCADORES ARTESANALES. (HASTA EL
21.11.2023)
- EN EL MARCO DE LA REGLAMENCTCIÓN SE
HA PREVISTO QUE EL PROYECTO
NORMATIVO SEA SOCIALIZADO A LOS
ARMADORES Y PESCADORES ARTESANALES,
DEL ÁMBITO MARÍTIMO, DE LAS REGIONES
NORTE, CENTRO Y SUR, CON EL OBJETIVO DE
RECOGER EVIDENCIA E INFORMACIÓN
RELEVANTE QUE PERMITA DELIMITAR,
CORRECTAMENTE,  EL PROBLEMA PÚBLICO
Y  OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN
SOLUCIONAR Y ALCANZAR,
RESPECTIVAMENTE, CON LA
REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N 31749.
- A LA FECHA,  SE VIENE DESARROLLANDO
EN TRES ETAPAS: MES DE SEPTIEMBRE
(INICIO POR LA REGIÓN NORTE,
POSTERIORMENTE LA REGION CENTRO Y
FINALIZANDO POR LA REGIÓN SUR).
PRECISAR QUE EL 06.09.2023 SE REALIZÓ  LA
CONSULTA PÚBLICA REFERIDO A LA LEY
CON PESCADORES ARTESANALES DE LAS
REGIONES TUMBES Y PIURA.

1) SOCIALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN
DE LA LEY 31749 Y RESULTADOS DE LA
MISMA EN EL LITORAL MARITIMO.
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16 MANEJO (EXTRACCIÓN) DEL RECURSO ERIZO
ROJO ENTRE  PESCADORES DE  LOMAS
(AREQUIPA) Y MARCONA (ICA)

AREQUIPA - EL 18.08.2023 SE EMITIÓ UNA RM N°
000279-2023-PRODUCE AUTORIZACIÓN DE
LA PESCA EXPLOATORIA  DEL RECURSO
ERIZO ROJO
- HAY EXPECTATIVA FAVORABLE POR PARTE
DE LOS PESCADORES POR LA EMISIÓN DE LA
RM, SOBRE TODO LAS OSPAS DE SAN JUAN
DE MARCONA PORQUE YA QUERÍAN SALIR A
EXTRAER EL ERIZO, PERO LAS OSPAS DE
LOMAS MANIFIESTAN QUE EL SECTOR SE
SIGUE EQUIVOCANDO EN COLOCAR
COORDENADAS, LO CUAL SEGUIRÁ
GENERANDO CONFLICTOS.

1) MAYOR  FISCALIZACIÓN EN LA ZONA DE
EXTRACCIÓN DEL ERIZO, EN COORDINACIÓN
CON DICAPI

17 CULMINACIÓN Y ENTREGA DEL DPA SUPE LIMA - OBRA PARALIZADA Y EN PROCESO
ARBITRAL
- ET IN HOUSE, SE HA PROYECTADO  FECHA
DE TÉRMINO DEL ET EL 31.10.2023,
TENIENDO COMO PORCENTAJE AVANCE
68.48 %.
- SE CONTRATO ESPECIALISTA PARA LA
ELABORACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL
ET DE LA MEDIA TENSION DPA SUPE,
ESPECIALISTA COSTOS Y PRESUPUESTOS,
ASÍ COMO DE LOS ASISTENTES EN LA
ESPECIALIDAD DE ELECTROMECÁNICO E
INSTALACIONES SANITARIAS.
- SE REALIZA LA CONSULTA AL
ESPECIALISTA PORTUARIO PARA
DETERMINACIÓN REFERENTE A LA
PROTECCIÓN EN EL MUELLE LADO SUR, ASÍ
COMO LA AMPLIACIÓN DE LA ESCALERA EN
LA PLATAFORMA BAJA.
- SE REALIZO EL 22.08.2023, UNA REUNIÓN A
PETICIÓN DEL CONGRESISTA DE LA
REPUBLICA JAVIER PADILLA ROMERO,
ADEMÁS DE LA PARTICIPACIÓN DEL
ALCALDE DISTRITAL Y SUS FUNCIONARIOS,
SINDICATO DE PESCADORES Y FONDEPES
PARA EXPONER EL AVANCE DEL E.T DEL
SALDO DE OBRA, ASÍ COMO LA VIABILIDAD
DEL PRODUCTOR DE HIELO.

1) CULMINACIÓN DE OBRA.
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18 CULMINACIÓN Y ENTREGA DEL DPA SAN
JUAN DE MARCONA.

ICA - ACTUALMENTE EL AVANCE DE
EJECUCIUÓN DE SALDO DE OBRA ES DEL
92.19% . SE PREVEE SU CULMINACIÓN PARA
FINES DE OCTUBRE DEL 2023.
- EL DPA CUENTA CON LOS PUNTOS DE
INSTALACIÓN PARA LA CONECTIVIDAD DEL
SERVICIO DE AGUA AL DPA.
- EL DPA SERÁ ABASTECIDO INCIALMENTE
CON AGUA POTABLE MEDIANTE CISTERNA,
OTORGADOS POR MUNI NASCA.
- HAY NFORMACIÓN SOBRE UNA LÍNEA
EXISTENTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE
SUMINISTRABA PRIMIGENIAMENTE AL DPA,
LA MISMA QUE SERÁ EVALUADA Y
ANALIZADA COMO UNA POSIBLE
ALTERNATIVA.
- CON FECHA 10.08.2023 EN LA MD DE
MARCONA SE REALIZÓ UNA REUNIÓN
RESPECTO A COORDINACIONES TÉCNICAS
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA EL
DPA SJ DE MARCONA, ASI MISMO LA MD DE
MARCONA, TIENE DOS ALTERNATIVAS
(EXPLORACIÓN DE DOS POZOS CON CAUDAL
DE 25LTS/SEG C/U, HACIENDO UN TOTAL DE
50LTS/SEG., Y UN PUNTO DE AGUA A UN
KILÓMETRO DEL DPA - AV. ANDRÉS AVELINO
CÁCERES) QUE ESTA PLASMADO EN EL
ACTA DE REUNIÓN TÉCNICA.
- EL E.T. DE LA MEDIA TENSIÓN SE
ENCUENTRA APROBADA POR SHOUGESA
(22.03.2023), SIENDO REVISADA POR EL
ESPECIALISTA.
- SE CONTINUARÁ GESTIONANDO CON LOS
INVOLUCRADOS A FIN DE OBTENER LA
DOTACIÓN DE AGUA POTABLE PARA EL DPA
MARCONA.
-SE INDICARON LAS OBSERVACIONES A
ATRIA, RESPECTO AL EXPEDIENTE TÉCNICO
DE MEDIA TENSIÓN, SEGÚN LOS TÉRMINOS
DE REFERENCIA (TDR) Y ORDEN DE SERVICIO
(O.S), QUE DEBERÁN SUBSANAR Y
PRESENTAR A LA ENTIDAD EN FÍSICO Y
DIGITAL.

1) SEGUIMIENTO A LAS GESTIONES
ADMINISTRATIVAS PARA NUEVA
CONVOCATORIA DEL PROCESO DE
ADQUISICIÓN DEL MUELLE FLOTANTE.
2) SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE
EVALUACIÓN DE RIESGO Y SEGURIDAD DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
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19 DISCONFORMIDAD POR CUOTAS DE LOS
RECURSOS BONITO, JUREL Y CABALLA.

MACRO SUR (AREQUIPA -MOQUEGUA -
TACNA)

- EL 02.02.2023 SE ESTABLECIÓ LOS LÍMITES
DE CAPTURA DE LOS RECURSOS JUREL Y
CABALLA PARA EL PERÍODO 2023 (RM Nº
000042-2023-PRODUCE), OTORGANDO
CUOTA A EP MAYOR ESCALDA, EP CERCO. Y
PARA EP ARTES PASIVAS, LA ACTIVIDAD ES
LIBRE. A LA FECHA, SE CONCLUYÓ
ACTIVIDAD EXTRACTIVA DEL JUREL A
PARTIR DEL 01.03.2023
- EL 02.03.2023 SE ESTABLECIÓ LÍMITE DE
CAPTURA DEL RECURSO BONITO PARA EL
PERIODO 2023 (RM. Nº 000090-2023-
PRODUCE), OTORGANDO CUOTA A EP QUE
EMPLEAN REDES DE CERCO MAYORES O
IGUALES DE 20 M3 DE CAPACIDAD DE
BODEGA. ESTA NORMA GENERÓ DUDAS
ENTRE LOS PESCADORES DEL SUR.
- EL 14.04.2023 SE PUBLICÓ LA RM N°
000140-2023-PRODUCE, DONDE SE MODIFICA
EL NUMERAL 7.2 DEL ARTÍCULO 7 DE LA R.M.
N° 000090-2023-PRODUCE
ESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE DE CAPTURA
DEL RECURSO BONITO PARA EL AÑO 2023
APLICABLE A EMBARCACIONES PESQUERAS
QUE EMPLEAN REDES DE CERCO MAYORES O
IGUALES DE 20 M3 DE CAPACIDAD DE
BODEGA. TRAS ESTA MEDIDA, LAS OSPAS
MANIFESTARON TRANQUILIDAD Y A LA
FECHA, LAS ACTIVIDADES DE PESCA SE HAN
DESARROLLADO CON NORMALIDAD, PERO
SOLICITAN MAYOR FISCALIZACIÓN.
- ACTUALMENTE EXISTE UNA MESA DE
TRABAJO DE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS
(JUREL, CABALLA Y BONITO), LIDERADO POR
DGPA- PRODUCE; LA CUAL HA SESIONADO 1
VEZ, POR MACRO REGIÓN: CENTRO, SUR Y
NORTE. A LA FECHA, LOS PESCADORES
SOLICITAN QUE SE VUELVAN A SESIONA
PARA COORDINAR MEDIDAS EN LAS
PRÓXIMAS NORMAS.

1) AVANCE Y DESARROLLO DE LA MESA
TÉCNICA DE RECURSOS PESQUEROS.
2) TRABAJAR EN LA RECLASIFICACIÓN DE LA
FLOTA PESQUERA ARTESANAL.
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20 CUESTIONAMIENTO A LOS PLAZOS Y
PROCEDIMIENTO DE FORMALIZACIÓN DEL
SIFORPA II

PIURA - EL SIFORPA II, A LA FECHA TIENE UN
AVANCE DE:
-2412 (96.9%) DE LAS EP OBTUVIERON EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA A NIVEL
NACIONAL.
-2342 (94.1%) DE LAS EP OBTUVIERON
PROTOCOLO TÉCNICO PARA PERMISO DE
PESCA.
-2164 (86.9%) DE LAS EP, OBTUVIERON
PERMISO DE PESCA.
- EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA PRESENTÓ
(28.JUN.2023) EL PROYECTO DE LEY N°
5496/2022-CR, ¿LEY QUE FORTALECE EL
PROCESO DE FORMALIZACIÓN DE LAS
EMBARCACIONES PESQUERAS
ARTESANALES¿ , QUE PROPONE, EN
ESENCIA, LO MISMO QUE EL PROYECTO DE
LEY N° 7837/2020-PE..
- EL PROCESO DE FORMALIZACIÓN SIFORPA
II CUMPLIÓ SU VIGENCIA EL 31.07.2023,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL
DECRETO DE URGENCIA N° 019-2022; EN
CONSECUENCIA, RESULTA IMPROCEDENTE
INCORPORAR EMBARCACIONES.
PESCADORES SOLICITAN AMPLIACIÓN DEL
PROCESO DEL SIFORPA, PERO YA ESTARÍA
EN MANOS DEL CONGRESO QUE EMITA UN
NUEVO DISPOSITIVO LEGAL.

.
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21 CONCLUSIÓN DE LAS OBRAS DEL DPA
CHIMBOTE

ANCASH - FONDEPES VIENE IMPLEMENTANDO UN
IOARR CON 3 INTERVENCIONES: I)
OPTIMIZACIÓN DEL ÁREA DE
COMERCIALIZACIÓN DEL DPA, II)
ADECUACIÓN DEL MUELLE DEL
DESEMBARCADERO Y, III) MEJORAMIENTO Y
OPTIMIZACIÓN DE PTAR, EMISOR Y CÁMARA
DE BOMBEO. LA TERCERA INTERVENCIÓN
CONTINÚA PENDIENTE.
- FONDEPES INFORMA QUE SE HA VENIDO
COORDINANDO EN FORMA CONSTANTE CON
EL REPRESENTANTE DEL SINDICADO DE
PESCADORES SR. FREDY VELÁSQUEZ EN
CUANTO A LOS AVANCES Y ESTADO
SITUACIONAL DE LOS SERVICIOS DE MEJORA
EN EL DPA DE CHIMBOTE.
- SE VIENE GESTIONANDO LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
CONSULTORIA PARA EVALUACION DE
ESTADO SITUACIONAL Y PLANTEAMIENTO
TECNICO PARA MEJORAMIENTO DE
DEFENSAS EN MUELLE ESPIGON (LADO SUR)
DEL DPA CHIMBOTE, CON LO CUAL SE
CONTARÁ CON LA MEJOR ALTERNATIVA
PARA SER IMPLEMENTADA EN EL DPA,
- EN FECHA 26/07/2023, SE REMITIÓ EL
INFORME PARA REGISTRO EN FASE DE
EJECUCIÓN DEL IOARR:
REMODELACIÓN DE LOSA DE CONCRETO Y
MUELLE; REPARACIÓN DE EMISOR; EN DPA
CHIMBOTE.
- EN FECHA 08/08/2023, SE REMITIÓ EL
REQUERIMIENTO EVALUACIÓN DE
DEFENSAS EN MUELLE DPA CHIMBOTE.

SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS
PENDIENTES Y COMUNICACIÓN DE AVANCES
A LOS PESCADORES USARIOS DEL DPA.
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22 MEJORAMIENTO DEL DPA CALLAO CALLAO - A FINES DEL MES DE MARZO SE CONCLUYÓ
LA INTERVENCIÓN DE REMODELACIÓN DE
LOSA.
- NO CUENTA CON HABILITACIÓN SANITARIA
- NO CUENTA CON PAMA.
- NO CUENTA CON DUAA.
- EL DPA, SE ENCUENTRA A CARGO DE LA
OSPA ARUPACC, LA GESTIÓN
ADMINISTRATIVA ESTA OTORGADO VÍA
CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN POR
PRODUCE CON PARTICIPACIÓN DE
FONDEPES
- EL ÁREA ACUÁTICA DE MANIOBRAS
REQUIERE DE UN ORDENAMIENTO
INMEDIATO ¿ CAPITANÍA DE PUERTOS
- EXISTE UNA NECESIDAD DE REFORZAR EL
MUELLE DE ESPIGÓN DEL DPA CALLAO,
PRODUCE NO APRUEBA EL PAMA, CON
MOTIVO DE LA OPINIÓN TÉCNICA
DESFAVORABLE DE LA DICAPI, AL INDICAR
QUE UN ÁREA DEL DPA SE ENCUENTRA EN
UNA ZONA DE DEFENSA NACIONAL
INTRANSFERIBLE. CON ESTA OPINIÓN SE
DEJA SIN EFECTO EL ESTUDIO DE MECÁNICA
DE SUELOS QUE ELABORABA FONDEPES CON
EL QUE SE CULMINABA EL ET PARA EL
REFORZAMIENTO DEL MUELLE DADO QUE
ESTAS OBRAS SON EN MAR Y SE NECESITA
DEL DUAA.

1) OBTENCIÓN DE PERMISOS
CORRESPONDIENTES (COMO EL PAMA Y EL
DUAA). EL PAMA A LA FECHA SE
ENCUENTRA EN TRÁMITE EN LA
RESPECTIVA INSTANCIA
CORRESPONDIENTE.

23 NINGUNO NO CORRESPONDE NO CORRESPONDE NO CORRESPONDE

24 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

3.6. Sistema Nacional de Archivo

3.6.1 Tipos de Sistema de Trámite de la Entidad

N° Tipo de Sistema de Trámite de la entidad SÍ/ NO (Elegir de acuerdo al sistema de trámite
que usa la entidad)

Desde mes y año Hasta mes y año (*)

1 Fisico (documentos en soporte papel y con firmas
manuscritas)

NO 0-0 0-0

2 Electronico (documentos generados mediante el uso de firmas
digitales)

SI 12-2019 6-2023

3 Fisico (documentos en soporte papel y con firmas
manuscritas)

NO 0-0 0-0
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4 Electronico (documentos generados mediante el uso de firmas
digitales)

SI 1-2021 9-2023

5 Electronico (documentos generados mediante el uso de firmas
digitales)

SI 9-2019 6-2023

6 Fisico (documentos en soporte papel y con firmas
manuscritas)

SI 4-2019 9-2023

7 Fisico (documentos en soporte papel y con firmas
manuscritas)

SI 7-2017 9-2023

8 Electronico (documentos generados mediante el uso de firmas
digitales)

SI 3-2021 9-2023

(*) Cuando corresponda

N° Sistema de Trámite de la entidad SÍ/ NO

1 Fisico (documentos en soporte papel y con firmas manuscritas) NO

2 Electronico (documentos generados mediante el uso de firmas digitales) SI

3 Fisico (documentos en soporte papel y con firmas manuscritas) NO

4 Electronico (documentos generados mediante el uso de firmas digitales) SI

5 Electronico (documentos generados mediante el uso de firmas digitales) SI

6 Fisico (documentos en soporte papel y con firmas manuscritas) SI

7 Fisico (documentos en soporte papel y con firmas manuscritas) SI

8 Electronico (documentos generados mediante el uso de firmas digitales) SI

3.6.2 Instrumentos normativos vigentes de los procesos del Sistema de Trámite Documentario, Sistema de Archivos y Sistema de Gestión Documental de
la entidad

N° Nombre de los instrumentos normativos
vigentes1

Marco del proceso2 Enlace Web para su visualización Fecha de aprobación

1 DIRECTIVA GENERAL N 002-2020-PRODUCE/SG
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ARCHIVÍSTICOS
DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN.

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL HTTPS://CDN.WWW.GOB.PE/UPLOAD
S/DOCUMENT/FILE/1410312/RES.SEC
.%20N%C2%B0%20004-2020-
PRODUCE-SG.PDF.PDF

07/02/2020

2 COMITÉ EVALUADOR DE DOCUMENTOS DEL
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN.

SISTEMA DE ARCHIVOS HTTPS://CDN.WWW.GOB.PE/UPLOAD
S/DOCUMENT/FILE/2211724/R.M.%20
N%C2%BA%20283-2021-
PRODUCE.PDF.PDF

16/09/2021
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3 DIRECTIVA GENERAL Nº 001-2018-PRODUCE-SG
"LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO
DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS EN
EL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN"

SISTEMA DE ARCHIVOS HTTPS://WWW.GOB.PE/INSTITUCION/
PRODUCE/NORMAS-
LEGALES/137525-023-2018-PRODUCE-
SG

27/02/2018

4 DIRECTIVA GENERAL N° 001-2017-PRODUCE-SG
"LINEAMIENTOS PARA LA TRANSFERENCIA DE
DOCUMENTOS DE LOS ARCHIVOS DE GESTIÓN
AL ARCHIVO CENTRAL DEL MINISTERIO DE LA
PRODUCCIÓN"

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL HTTPS://WWW.GOB.PE/INSTITUCION/
PRODUCE/NORMAS-
LEGALES/177598-013-2017-PRODUCE-
SG

03/05/2017

5 PROGRAMA DE DESCRIPCIÓN ARCHIVÍSTICA
DEL ARCHIVO CENTRAL DEL MINISTERIO DE LA
PRODUCCIÓN 2023.

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL HTTPS://WWW.GOB.PE/INSTITUCION/
PRODUCE/NORMAS-
LEGALES/3992019-101-2023-
PRODUCE

09/03/2023

6 PROGRAMA DE CONTROL DE DOCUMENTOS
ARCHIVÍSTICOS (PCDA) DEL MINISTERIO DE LA
PRODUCCIÓN.

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL HTTPS://CDN.WWW.GOB.PE/UPLOAD
S/DOCUMENT/FILE/1275756/RM%20
NRO%20289-2020-PRODUCE.PDF

28/08/2020

7 DIRECTIVA GENERAL N°0001-2022-PRODUCE
"GESTIÓN DOCUMENTAL DEL MINISTERIO DE LA
PRODUCCIÓN".

SISTEMA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO HTTPS://WWW.GOB.PE/INSTITUCION/
PRODUCE/NORMAS-
LEGALES/2768128-068-2022-
PRODUCE

15/02/2022

8 DIRECTIVA GENERAL N° 00001-2022-
PRODUCE/SG, DENOMINADO: ¿LINEAMIENTOS
PARA LA FOLIACIÓN DE DOCUMENTOS
ARCHIVÍSTICOS EN SOPORTE PAPEL EN EL
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN.

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL HTTPS://WWW.GOB.PE/INSTITUCION/
PRODUCE/NORMAS-
LEGALES/2753593-009-2022-
PRODUCE

15/02/2022

9 DIRECTIVA GENERAL Nº 00001-2022-PRODUCE,
DISPOSICIONES QUE REGULAN LA GESTIÓN
DOCUMENTAL DEL MINISTERIO DE LA
PRODUCCIÓN

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL HTTPS://WWW.GOB.PE/INSTITUCION/
PRODUCE/NORMAS-
LEGALES/2768128-068-2022-
PRODUCE

23/02/2022

10 DIRECTIVA QUE IMPLEMENTA EL SISTEMA
INSTITUCIONAL DE ARCHIVO DE PROINNOVATE

SISTEMA DE ARCHIVOS PORTAL INSTITUCIONAL 15/03/2022

11 PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
DURANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA
SANITARIA POR EL COVID-19 EN EL PNIPA

SISTEMA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO HTTPS://WWW.GOB.PE/INSTITUCION/
PNIPA/NORMAS-LEGALES/3790198-
018-2020-PRODUCE-PNIPA-DE

17/07/2020

1 Listar los Instrumentos normativos vigentes para la gestión documental de la entidad, de la mesa de partes, de la generación de expedientes, del archivo y otros. Debe considerar: Tipo de dispositivo3 + Documento y número con en el cual se aprueba el instrumento normativo. Ej. Directiva N°xx, aprobado con
Resolución N°xx
2 Marco del proceso: Sistema de Trámite documentario (mesa de partes: tradicional o mixta); Sistema de archivos; Sistema de Gestión Documental (emisión, recepción, despacho, archivo (entorno digital))
Nota:
Sistema de Trámite Documentario comprende los procesos de recepción, distribución, mensajería
Sistema de Archivos comprende los procesos y procedimentos de organización, descripción, valoración, transferencia, eliminación, conservación y servicio archivístico
Sistema de Gestión Documental comprende los procesos de emisión, recepción, despacho y archivo en un entorno digital
3 Tipo de dispositivo: Directiva, Lineamiento, protocolo, procedimiento, guía, manual, instructivo u otros

3.6.3 Cumplimiento normativo y actividades en el marco del Sistema Nacional de Archivos
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Adjuntar Anexo N°2.1 (Cumplimiento normativo y actividades de la entidad en el marco del Sistema Nacional de Archivos para Gobierno Nacional, Regional
y Local) e incluir adjuntar Anexo N°2.2 (Cumplimiento normativo y actividades del archivo regional en el marco del Sistema Nacional de Archivos (Solo para
Gobierno Regional).
 
El formato debe ser llenado por el personal del Archivo de Gestión, Archivo Central o Archivo Desconcentrado, respecto a la documentación que custodia en
el nivel de archivo que se encuentre dentro de la entidad, la información deberá ser registrada independientemente por cada nivel de archivo. 
 
El personal del Archivo Periférico podrá registrar información, solo si cumple con lo dispuesto en la tercera disposición de la Directiva N° 009-2019-
AGN/DDPA "Norma para la administración de Archivos en la Entidad pública".
 

Adjuntar Anexo N°3.1(Gobierno Nacional, Regional, Local) e incluir adjuntar Anexo N°3.2 (solo para Gobiernos Regionales).
 

3.6.4 Documentos que se custodian en los archivos que integran el Sistema de Archivos de la entidad

IV. ANEXO A: ACTAS Y DOCUMENTO DEL EQUIPO DE TRANSFERENCIA DEL TITULAR SALIENTE (*)

4.1. Documento de Conformación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente.

4.2. Acta de Instalación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente.

4.3. Acta de Instalación de la Comisión de Transferencia.

V. ANEXO B: INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES

VI. ANEXOS OTROS

Anexo 1: Servicios Básicos (Anexo 1.1 y Anexo 1.2)

Anexo 2: Cumplimiento normativo y actividades del Archivo Regional en el marco del Sistema Nacional de Archivos (Anexo 2.1 o Anexo 2.2)

Anexo 3: Documentos que se custodian en los archivos que integran el Sistema de Archivos de la entidad (Anexo 3.1 o Anexo 3.2)
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